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"Regula tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación

Oficio No. UERB - 0703 - 2011

QuitoDMQ,25 de octubre de 2011

Abogada
Patricia Andrade
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO
METROPOLITANO DE QUITO
Presente.

De mi consideración:

Adjunto al presente, tengo a bien remitir a usted 16 juegos de 3 láminas, correspondientes al
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado: Comité Promejoras del Barrio
"Valle de San Juan" ubicado en la parroquia Calderón, con la finalidad de que se continde
con el trámite pertinente.

Atentamente,

In . Dieg ávila
1rector Ejecutivo de la UERB

Adj. 1 carpeta.
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Oficio No. 436-UERB-2011

Quito,11 de julio de 2011

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
En su despacho.

Señora Presidenta:

Para conocimiento y aprobación de la Comisión que usted preside; y, previa la
presentación y aprobación del Concejo Metropolitano, remito el expediente íntegro No.
128 C, con documentación original, correspondiente al COMITÉPROMEJORAS
DEL BARRIO " VALLE DE SAN JUAN".

Para el efecto, se adjuntan los documentos habilitantes de la gestión realizada por ésta
Unidad, y tener como fin la regularización:

1. Acta de la Mesa Institucional No.002-UERB-ZC-2011, de junio30 de 2011.
2. Informe Socio-Organizativo Legal y Técnico No.005-UERB-ZC-SOLT-2011
3. Calificación de Asentamiento
4. Proyecto de Ordenanza.
5. CD del Proyecto de Ordenanza.
6. Detalle de la documentación del expediente: Formato (F-ITADUERB01-01)

Con sentimientos de consideración y estima.

Atentamente,

rq. sé Luis Valencia
DIRECTOR UNIDAD ESPECIAL
REGULA TU BARRIO (E)

CT/

Adj. 1 carpeta
Detalle de cantidad de documentos



UNIDADESPECIALREGULATU BARRIO
VERIFICACIÓNYVALIDACIÓNDE LAINFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN CONTENIDA EN ELEXPEDIENTENo. 128 C - ZC

DEL ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHOY CONSOLIDADO DENOMINADO, COMITÉPROMEJORAS DELBARRIO "VALLE
DE SAN JUAN".

ASPECTO SOCIO-ORGANIZATIVO

VALIDACIÓN DEL
ITEM PUNTODE CONTROL

CONTROL
1 Listado de socios (Aplica cuando el AHHCtiene personería jurÏdica) N/A
2 Listado de beneficiarios (Aplica cuando el AHHCtiene derechos y acciones) SI

ASPECTOLEGAL

ITEM PUNTO DE CONTROL VALIDACIÓN DEL
CONTROL

1 Certificado de gravámenes SI
2 Número de escrituras y fechas concuerda con informe del responsable legal SI
3 Cuando es derechos y acciones suma el 100% SI

ASPECTOTÉCNICO

PUNTO DE CONTROL VALIDACIÓN DEL
CONTROL

1 El plano tiene como máximo 6 meses de haber sido elaborado SI
2 El expediente contiene el IRM actualizado SI

El expediente tiene el informe técnico favorable de la cabida total y verificación de puntos
3 SI

GPS suscrito entre el RTy el JC
El expediente tiene el informe técnico de la restitución del Borde Superior de Quebrada y/o

4 N/A
Talud entregado por la DMC
El expediente cuenta con el informe del replanteo vial emitido por la Coordinación de Gestión

5 SI
y Control
El expediente tiene el informe técnico favorable de la medición y verificación del 100% de

6 SI
lotes, áreas verdes y espacios comunales suscrito entre el RTy el JC
El plano tiene un cortes del terreno para identificar pendientes, quebradas y taludes

7 SItransversal y longitudinal del levantamiento
8 El plano tiene los cortes transversales de vías y pasajes SI
9 El plano y la trama urbana cumple con los parámetros aplicados en la UERB SI

,El plano tiene el cronograma valorado de obras a ser ejecutadas SI
El plano tiene la ubicación del predio SI

12 El plano tiene el listado de los beneficiarios, Cédula de ciudadaníay/o identidad. SI

El plano contiene el cuadro de datos conteniendo superficies y porcentajes del área total del
predio a fraccionarse: área de afectación, área de vías, calzadas, aceras, area de protección,

13 SI
área útil, área de lotes, área verde, listado total de lotes con numeración continua, Iinderos
(dimensiones del frente, laterales de los lotes y superficies).

14 Los lotes cumplen con las pendientes adecuadas para edificación posterior SI

AVA ËOR:

PS. ROCÏOPÉREZ O

COORDINADORA UERB CALDERÓN



DETALLE DE CANTIDAD DE DOCUMENTOS DEL
EXPEDIENTE No. 128 C

COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO
"VALLE DE SAN JUAN"

DESCRIPCIÒN DETALLE CANTIDAD
VALIDACIÓN DE INFORMACIÓN (f.u.) 1

DOCUMENTOS ACTAS (f.u.) 4
INFORME (f.u 11HABILITANTES PARA ,

CONOCIMIENTO DE CALIFICACION DE ASENTAMIENTO (f.u.) 3

COMISIÒN PROYECTO DE ORDENANZA 8
CD 1
CONTENIDO EXPEDIENTE (f.u.) 2

SOLICITUD (f.u.) 1
ESCRITURAS (X) 2

DOCUMENTOS LEGALES CERTIFICADO REGISTRO PROPIEDAD (f.u.) 4
PAGO PREDIAL (f:u:) 1
PERSONERIA JURIDICA (f.u.) 10

DOCUMENTOS SOCIO DIRECTIVA (f.u.) 1ORGANIZATIVOS
SOCIOS (f.u.) 3
EMAAP (f.) 1
EMAAP (f.u.) 1
EEQ(f) 1
EEQ(f.u.) -

DOCUMENTOS TECNICOS ANDINATEL (f) -

ANDINATEL (f.u.) -

I.R.M (f.u.) 2
INFORMES GPS (f.u.) 5
PLANOS 6

COMUNICACIONES (f.u.) 8
COMUNICACIONES DEL RECIBIDAS -

BARRIO ENVIADAS -

COMUNICACIONES INTERINSTITUCIONALES 2
OTROS CDS 3

VARIOS 1
(f.u): Fojas ùtiles TOTAL DE FOJAS UTILES 68
(X): Cantidad de Escrituras TOTAL DE ESCRITURAS 2
(f): Cantidad de Facturas TOTAL FACTURAS 2

TOTAL PLANOS 6
TOTAL CDS 4
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Informe N IC-O-2011-328

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
EJE TERRITORIAL

ORDENANZA FECHA SUMILLA

PRIMER DEBATE QT- 'OS.ich
SEGUNDO DEBATE ..

OBSERVACIONES:

Señor Alcalde, para su conocimiento y el del Concejo Metropolitano de Quito,
remitimos a usted el siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial, con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTE:

En sesión ordinaria de 25 de julio de 2011, la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, analizó la documentación tendiente a la aprobación de los siguientes

barrios:

1. María Augusta Urrutia - Carmen Bajo;
2. La Pradera;
3. Reina del Cisne de San Isidro del Inca;

4. Valle de San Juan;y,
5. Las Marías.

2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, luego de analizar la documentación
técnica y legal que reposa en los expedientes, fundamentada en los artículos 57 literales
a) y x), 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, y 30 y 82 de la Ordenanza No. 0255, en sesión ordinaria realizada el
25 de julio de 2011, emite DICTAMEN FAVORABLE para que el Concejo
Metropolitano de Quitoconozca los siguientes proyectos de Ordenanza que aprueban
como Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a los Comités Pro

Mejoras de los siguientes barrios:

1. Marf a Augusta Urrutia - Carmen Baj )
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2. La Pradera;
3. Reina del Cisne de San Isidro del Inca;
4. Valle de San Juan;y,
5. Las Marías.

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

Eco. Elizabeth Cabezas G.
esidenta de la Comisión

e Ordenamiento Territorial

ic. Fr ddyLdia Lic. Ed ch z
Concejal Metropolitano Concejal opolit o

Adjunto expedientes y proyectos de ordenanzas
Diego X. Almeida C.
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ACTA No.002-UERB-ZC-2011

ACTA DE LA MESA INSTITUCIONAL, PARA LA APROBACIÓN DE LOS INFORMES
SOCIO-ORGANIZATIVOS, LEGALES Y TÉCNICOS DE LOS ASENTAMIENTOS
HUMANOS DE HECHO Y CONSOLIDADOS DENOMINADOS COMITÉPRO MEJORAS
DEL BARRIO"LA PRADERA", COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO "BIENESTAR
FAMILIAR",COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO "VALLE DE SAN JUAN", COMITÉ
PRO MEJORAS DEL BARRIO DE ACCIÓN SOCIAL "ECO & VIDA"; REALIZADAEL 30
DE JUNIO DEL 2011.

En el Distrito Metropolitano de Quito,a los treinta días del mes de juniodel dos milonce, en
la Sala de Reuniones de la Administración Municipal Zona Calderón, siendo las nueve
horas, debidamente citados mediante Convocatoria No. UERB-AZCA-003-2011, del veinte y
tres de junio del dos milonce, se reúnen los señores (as): Econ. Luis Reina, Administrador
MunicipalZona Calderón; Ing. Luis Jácome, Delegado de la Secretaría de Territorio, Hábitat
y Vivienda; Dr. Gerardo Espinoza, Subprocurador de la Administraci6n Municipal Zona
Calderón; Arq. Esteban Sarche, Coordinador de Gestión y Control Administración Municipal
Zona Calderón; Ing. Geovanny Ortiz, Responsable Gestión Catastral para Barrios de Interés
Social, Arq. Luis Bedón, Funcionario de la Dirección Metropolitana de Catastro; Dra. Rocío
Pérez, Coordinadora de la Unidad Especial "Regula Tú Barrio" - Administración Municipal
Zona Calderón; Arq. Estefany Espinel, Responsable Técnico; Dr. Miguel Viteri,Responsable
Legal; y, Lcdo. William Carvajal, Responsable Socio Organizativo, de la Unidad Especial
Regula Tu Barrio de la Administración Municipal Zona Calderón; con la finalidad de tratarel
siguiente Orden del Día:

1. Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico, N°. 003-
UERB-ZC-SOLT-2011, que se encuentra ocupando los predios: No. 5190996,
5014357, 5558650 y 5010353 de propiedad de Comité Pro Mejoras del Barrio "La
Pradera"; Parroquia: Calderón, Zona: Calderón. Expediente No. 83 C.

2. Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico, N°. 004-
UERB-ZC-SOLT-2011, que se encuentra ocupando los predios: No. 390057 y
573871, de propiedad de Comité Pro Mejoras del Barrio "Bienestar Familiar";
Parroquia: Calderón, Zona: Calderón. Expediente No. 4 C - 4a C.

3. Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico, N°. 005-
UERB-ZC-SOLT-2011, que se encuentra ocupando el predio: No. 5206574, de
propiedad del Sr. Tasinchano Quishpe Luis Enrique y Otros; Parroquia: Calderón,
Zona: Calderón. Expediente No. 128 C.

4. Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico, N°. 002-
UERB-ZC-SOLT-2011, que se encuentra ocupando el predio: No. 249178, de
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propiedad del Sr. Guamán Checa Reinaldo Amable y Otros; Parroquia: Llano Chico,
Zona: Calderón. Expediente No. 9 C - 9a C.

Una vez constatado el quórum reglamentario,se procede con el Primer Punto del Orden del
Día: Dar lectura al Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico N°. 003-UERB-ZC-SOLT-
2011 del Comité Pro Mejoras del Barrio "La Pradera", Expediente No. 83 C. La Mesa
Institucional propone en cuanto a zonificaciónD3 (D203-80).

Analizado el contenido del informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y Técnico; del
expediente No. 83 C y, al no encontrar observaciones en ninguna de sus partes, por
unanimidad de los asistentes, se aprueba el Informe mencionado; y, se recomienda que
continúe su trámite en la Comisiónde Suelo y Ordenamiento Territorial.

Continuando con el segundo punto del Orden del Día, se procede a la lectura del Informe
Socio Organizativo, Legal, y Técnico N°. 004-UERB-ZC-SOLT-2011 de la Comité Pro
Mejoras del Barrio "Bienestar Familiar", Expediente No. 4 C -4a C.

La Mesa Institucional propone mantener la zonificación actual. Dentro del proyecto de
Ordenanza se detallarán los lotes menores a 180m.

Analizado el contenido del Informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y Técnico;
del Expediente No. 4 C - 4a C; y, al no encontrar observaciones en ninguna de sus partes,
por unanimidad de los asistentes, se aprueba el Informe mencionado; y, se recomienda que
continúesu trámiteen la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial.

Continuando con el tercer punto del Orden del Día, se procede a la lectura del Informe Socio
Organizativo, Legal, y Técnico N°. 005-UERB-ZC-SOLT-2011 de la Comité Pro Mejoras del
Barrio "Valle de San Juan", Expediente No. 128 C.

Analizado el contenido del Informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y Técnico;
del Expediente No. 128 C; y, al no encontrar observaciones en ninguna de sus partes, por
unanimidad de los asistentes, se aprueba el Informe mencionado; y, se recomienda que
continúe su trámiteen la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial.

Continuando con el cuarto punto del Orden del Día, se procede a la lectura del Informe
Socio Organizativo, Legal, y Técnico N°. 002-UERB-ZC-SOLT-2011 de la Comité Pro-
Mejoras del Barrio de Acción Social "Eco & Vida", Expediente No. 9 C -9a C. La Mesa
Institucional propone que en el lote 104 en caso de futuro fraccionamiento se acogerá a la
zonificaci6n vigente del sector D3 (D203-80). Considerando que el porcentaje de lotes con
superficie menor a 200m es del 67% se acepta la zonificaciónpropuesta de D9 (D102-80).
Para evitar futuro amurallamiento se deberá incluir en la Ordenanza, la eliminaciónde las
puertas ubicadas en los pasajes.

Analizado el contenido del Informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y Técnico;
del Expediente No. 9 C - 9a C; y, al no encontrar observaciones en ninguna de sus partes,
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por unanimidad de los asistentes, se aprueba el Informe mencionado; y, se recomienda que
continúe su trámiteen la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial.

RECOMENDACIONES:

El señor Ing. Geovanny Ortiz, propone que dentro del Informe Socio organizativo se
sustituya el Cuadro de Valoración de Terreno urbano por lo siguiente: La valoración del
suelo será determinada por la Direcci6n Metropolitana de Catastros, la Mesa Institucional
aprueba la propuesta, considerando las dificultades que genera con los moradores de los
barrios, la actualización del avalúo.

El Ing. Luis Jácome, en consideraci6n al incumplimiento de los plazos establecidos para la
Protocolización de la Ordenanza de Aprobación de los Asentamientos y entrega de
escrituras individuales, recomienda que el plazo corra a partir de la transferenciade las
áreas verdes a favor del Municipio; lo que es aprobado por todos los integrantes a la Mesa
Institucional.

El Ing. Geovanny Ortiz propone además, que el plazo para la inscripci6n de la Ordenanza
sea de noventa días, recomendación que es aprobada por los integrantes a la Mesa
Institucional.

No existiendo otro Punto que tratar,se da por concluida la sesión, siendo las doce horas.

ra. oP .

COORDINADORADE LA UNIDADESPECIAL
"REGULA TÚBARRIO" - CALDERÓN

Ar . Este a y Egpinel Dr. ' uel Viteri
RESPONS BLE TECNICO RESP N LE LEGAL

UERB-AZCA U B- CA

Lcdo. William Ca al us eina
RESPONSABLE SOCIO ORGANIZATIVO ADMINI TRA R MUNICIPAL

UERB-AZCA ONA LDERÓN
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. eov ny Ortíz ~ '
q. t:steban Barche

RESPONSABLE GESTIÓN CATASTRAL COORDINADOR DE GESTIÓN Y
PARA BARRIOSDE INTERIÊSSOCIAL CONTROL - CALDERÓN

q. uis Bedón . Jácome
FUN ONARIO DE LA DIRECCIÓN REPRESE ANTE DE LA SECRETARÍA

METROPOLITANADE CATASTROS DE TERRITORIO, HÁBITATY VIVIENDA

Dr. Gera do Espinoza
SUBP CURADOR

ADMINISTRACIÓNMUNICIPAL
ZONA CALDERÓN
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INFORMESOCIOORGANIZATIVO,LEGALYTECNICO
ASENTAMIENTOHUMANO DE HECHOY CONSOLIDADODENOMINADO:

COMITÉPRO-MEJORASDELBARRIO"VALLEDESAN JUAN"

EXPEDIENTENE 128-C

INFORME No. 005-UERB-ZC-SOLT-2011

UBICACIÓN:

ca1b

3
,

15 4417

COMITÉPRO-MEJORAS DEL Uso de Suelo Principa

BARRIO"VALLEDESANJUANn Agricola Residencial Mulbple Residencial 1

Area de Promoción Patrimonial Residencial 1A

Parroquia: Calderón
¯

Equipamiento Proteccción Ecologica Residencial2

Barrio/Sector: San Juan de Calderón industria!2 Proteccion Baetedo Residencial3

Administración Zonal: Calderón industnal 3 RNNR

gig induetnal 4 RNR

ValledeSanJuan 1

DIRECCIÓN: Capitan Geovanny calles No.976 y Av. Padre Luis Vacari. TELËFONOS: 2425 534 / 2428 297 Ext. 126|129|130 / 131
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ANTECEDENTES

El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado, se generó a través de la compra de
20 lotes de terreno a la Sra. Dolores Castro Morales por parte de 20 socios.
Con el objetivo de conseguir vivienda digna, conforman el COMITIÊPRO-MEJORASDEL
BARRIO"VALLEDE SAN JUAN", desde ese entonces, han trabajado en beneficio del
barrio y han obtenido algunas obras como: agua potable, alcantarillado, bordillos y luz
eléctrica.

INFORME SOCIO-ORGANIZATIVO

TIPODE ORGANIZACIÓN: COMITI' PRO-MEJORAS

PRESIDENTEY/O
MIRYAMUSIÑA ROBALINO

REPRESENTANTELEGAL:

AÑOSDEASENTAMIENTO: 10 AÑOS

Na DE SOCIOS: 20 SOCIOS

PAGODE IMPUESTO
AÑO 2010

PREDIALAÑOANTERIOR:

ANEXOSSOCIO-ORGANIZATIVOS:

• Copia del Acuerdo Ministerial No.01525 del 21 de mayo del 2009, otorgado por el
Ministerio de inclusión Económica y Social, aprobando los estatutos y otorgando
personería jurÏdica".

• Copia del oficio No.0621--DAL-AL-MIES -2010 del 22 de abril del 2010, emitido
por la Dirección de Asesoría Jurídica del Ministerio de inclusión Económica y
Social, en la cual se registra la Directiva del Comité.

• Listado actualizado de socios certificado por el Comité.

• Copia del Estatuto del Comité.

vaHe de San Juan 2

DIRECCIÓN: Capitán Geovanny calles No. 976 y Av. Padre Luis Vacari. TELÉFONOS: 2425 534| 2428 297 Ext. 126| 129 |130 / 131
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INFORME LEGAL

ANTECEDENTESLEGALESDE LAPROPIEDAD

1. DATOS

ESCRITURA DELPREDIOA .Escnturas de Compraventa en (Derechos y Acciones)
FRACCIONARSE:

FECHA: 19 de diciembre del 2008 y 13 de marzo del 2009.

OTORGADA POR: 1.- Mediante Escritura Pública de Compraventa de derechos y
acciones celebrada ante el Notario del cantón Quito Dr.
Oswaldo Mejla Espinosa, el 19 de diciembre del 2008, e inscrita
en el Registro de la Propiedad del cantón Quito, el 30 de enero
del 2009, la señora Dolores Carolina Castro Morales dio en
venta y perpetua enajenación el 95.00% de derechos y
acciones a favor de los señores: Luís Enrique Tasinchano
Quishpe y Laura Matilde Guambiango Simba; Jorge Fernando
Padilla Tadeo; Segundo Marcelo Padilla Tadeo y Melida María
del Rocío Batallas Espinoza; Leonardo Enrique Carrión Guzman

y Miryan Rocío Usiña Robalino; Manuel Dositeo Lobato Mullo y
MarÏa Elvira Quito Yunga; Miguel Alirio Guacales Ruano y Alba
Ligia Rodríguez Cadena; Manuel Orlando Vega Guanoluisa y
Dora Marisol Cabrera Morocho; Gladys Beatriz Cadena Solano,
soltera y Vedelito Abel Cortez Malte, soltero; Yoni Fabián
Chumo Chumo y Nelly Efigenia Zambrano Lucas; Marco Vinicio
Yucailla Sandal y Nalda Susana Vega Guanoluisa; Orfilio Enrique
Ibarra Barre y María Leonor Barre Zambrano; Roberto Leonel
Zambrano Ibarra; Doris Matilde Morales Nazate; Jorge Aníbal
Andrade Quilca y Mónica Salome Andrango Ramos; Wilson
Fernando Pilacuan Churta y Ana Lucía Aldas Méndez; Eudomilia
Jiménez Pardo y José Sergio Jiménez Vegas; y Elvia Patricia
Yanza Lema y Luís Gerardo Lazo Angamarca, el mismo que se
encuentra ubicado en la parroquia de Calderón, perteneciente
al Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha.
Inmueble que se encuentra dentro de los siguientes linderos :

POR ELNORTE:En la longitud de ciento veinte y cinco metros
con veinte y ocho centímetros en una parte, con propiedad del
señor Damián Ushiña y de este punto en sentido norte-sur, en
línea recta en cuatro metros setenta y cuatro centímetros y de

Valle de San Juan | 3
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este punto en treinta y cuatro metros de longitud con ochenta

y nueve centÏmetros, dando un total de ciento sesenta metros
con treinta y siete centímetros;

POR ELSUR: En la longitud de ciento treinta y dos metros con
diecinueve centímetros;

POR EL ESTE: En la longitud de cuarenta y siete metros con
setenta y nueve centímetros con el señor Juan Ushiña; y,

POR ELOESTE: En cuarenta y dos metros de longitud con veinte
y dos centímetros.

SUPERFICIETOTAL DE SEIS MIL SEISCIENTOSOCHENTAY SIETE
METROS CUADRADOS CON SESENTA Y DOS DECIMETROS
CUADRADOS.( 6687.62M2)

ÁREAA ESCRITURAR: 6687.62M2

2.- Mediante Escritura Pública de Compraventa de derechos y
acciones celebrada ante el Notario del cantón Quito Dr.
Remigio Poveda Vargas, el 13 de marzo del 2009 e inscrita el 2
de abril del 2009, la señora Dolores Carolina Castro Morales dio
en venta y perpetua enajenación el 5% de derechos y acciones
a favor del señor José Salvador Ordoñez Tacuri casado con la
señora Zoila Esperanza Altamirano Morales, el mismo que se
encuentra ubicado en la parroquia de Calderón, perteneciente
al Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha.
Dentro de los linderos y dimensiones generales especificados
anteriormente.

A FAVORDE: Los señores Luís Enrique Tasinchano Quishpe y Otros.

INSCRIPCIONEN EL El 2 de abril del 2009 y 30 de enero del 2009, en el Registro de
REGISTRODE LA la Propiedad del Cantón Quito.PROPIEDAD:

2. SI LAPROPIEDAD COblSTAN DE DERECHOSY ACCIONES
100% DE COPROPIETARIOS
DERECHOSYACCIONES Si se encuentra en Derechos y Acciones.
UNA SOLA ESCRITURAS O
VAR1AS: Varias Escrituras en Derechos y Acciones (2).
TRANSMISIÓN DE LA

De la revisión de la documentación no existe.
PROPIEDAD (POSESIÓN
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EFECTIVADE LOS BIENES
DELCAUSANTE)
TRANSFERENCIA DE LA
PROPIEDAD (TERCERAS . ., ., .De la revision de la documentacion no existe
VENTAS)
DOCUMENTOS PRIVADOS
DELATRANSFERENCIA De la revisión de la documentación no existe.

PODERESY DE QUECLASE De la revisión de la documentación no existe.

3. PREDIO SE ENCUENTRA DIVIDIDO EN HUASIPUNGO, IDENTIFICAR CUANTOS
HUASIPUNGOSY DETALLARDATOSANTERIORESDECADA UNO.

No por cuanto está a nombre de los señores Luís Enrique Tasinchano Quishpey Otros.

• ANTECEDENTESLEGALESDELAORGANIZACIÓN SOCIAL

TIPODE ORGANIZACIÓN
SOCIAL: COMITÉPRO-MEJORAS

CERTIFICADODE REGISTRO
. . , .Ministerio de inclusión Economica y Social

EN ENTIDADESTATAL:
CERTIFICADODE REGISTRO . .Ministerio de inclusión Económica y Social
DE LADIRECTIVA:

• CONFUCTOS:
SOBRELAPROPIEDAD,
TIPOSDE CONFUCTOS No tienen problemas.
LEGALES

No tienen problemas.

SOBRE ORGANIZACIÓN
CONCLUSIÓN LEGAL:

SOCIAL,TIPOSDE
CONFUCTOSLEGALES .1.- Se ha determinado que la propiedad se encuentra a nombre

de los señores Luís Enrique Tasinchano Quishpey Otros.

ANEXOSLEGALES:

• Copia de la Escritura Pública de Compraventa de derechos y acciones celebrada ante
el Notario del cantón Quito Dr. Oswaldo Mejla Espinosa, el 19 de diciembre del 2008, e
inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Quito, el 30 de enero del 2009, la
señora Dolores Carolina Castro Morales dio en venta y perpetua enajenación el 95.00%
de derechos y acciones a favor de los señores: Luís Enrique Tasinchano Quishpe y
Laura Matilde Guambiango Simba; Jorge Fernando Padilla Tadeo; Segundo Marcelo
Padilla Tadeo y Melida María del Rocío Batallas Espinoza; Leonardo Enrique Carrión
Guzman y Miryan Rocío Usiña Robalino; Manuel Dositeo Lobato Mullo y María Elvira
Quito Yunga; Miguel Alirio Guacales Ruano y Alba Ligia Rodríguez Cadena; Manuel
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Orlando Vega Guanoluisa y Dora Marisol Cabrera Morocho; Gladys Beatriz Cadena
Solano soltera y Vedelito Abel Cortez Malte, soltero; Yoni Fabián Chumo Chumo y
Nelly Efigenia Zambrano Lucas; Marco Vinicio Yucailla Sandal y Nalda Susana Vega
Guanoluisa; Orfilio Enrique Ibarra Barre y María Leonor Barre Zambrano; Roberto
Leonel Zambrano Ibarra; Doris Matilde Morales Nazate; Jorge Aníbal Andrade Quilcay
Mónica Salome Andrango Ramos; Wilson Fernando Pilacuan Churta y Ana Lucía Aldas
Mendez; Eudomilia Jiménez Pardo y José Sergio Jiménez Vegas; y Elvia Patricia Yanza
Lema y Luís Gerardo Lazo Angamarca, el mismo que se encuentra ubicado en la
parroquia de Calderón, perteneciente al Distrito Metropolitano de Quito, provincia de
Pichincha.

• Copia simple de la Escritura Pública de Compraventa de derechos y acciones celebrada
ante el Notario del cantón Quito Dr. Remigio Poveda Vargas, el 13 de marzo del 2009 e
inscrita el 2 de abril del 2009, la señora Dolores Carolina Castro Morales dio en venta y
perpetua enajenación el 5% de derechos y acciones a favor del señor José Salvador
Ordoñez Tacuri casado con la señora Zoila Esperanza Altamirano Morales, el mismo
que se encuentra ubicado en la parroquia de Calderón, perteneciente al Distrito
Metropolitano de Quito,provincia de Pichincha.

• Certificado de Hipotecas y Gravámenes otorgado por el Registro de la Propiedad del
Cantón Quito,No. €31536170001, de fecha 10/01/2011.

• Certificado de Hipotecas y Gravámenes otorgado por el Registro de la Propiedad del
Cantón Quito, No. ¢31670329001, de fecha 10/06/2011, en el numeral cuarto en
relación a los Gravémenes y Observaciones se señala prohibiciones de enajenar en
contra de los señores Jorge Andrade, Luis Laso y José Jiménez ( pudiendo tratarse de
homónimos); al respecto se adjunta al expediente certificaciones otorgadas por parte
del Jefe Nacional de Información Reservada del CONSEP, donde consta que los señores
Luis Lazo y Jorge Andrade no se encuentran registrados en la referida base de Datos
por delitos de narcotráfico y con respecto al señor José Jiménez existe un oficio
suscrito por el Dr. Marco Terán Armas, Juez Encargado del Juzgado Séptimo de
Garantías Penales de Pichincha dirigido al Registrador de la Propiedad, a fin de que se
levante la medida cautelar de carácter real.

• Certificado de Hipotecas y Gravámenes otorgado por el Registro de la Propiedad del
Cantón Quito, No. €31670330001, de fecha 10/06/2011.
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INFORMETÉCNICO
Na de Predio: 5206574

Clave Catastral: 14416-01-001

Zonificación: A3 (A2502-10)

Lote mínimo: 2500 m2

Formas de Ocupación: (A) Aislada

Uso principal del suelo: (AR)Agrícola Residencial
NO APUCAAPucA

2onifIcacl6n: D3 (D203,80)
Cambiode Zonlilcación: Lote minimo: 200 m2

Formas de Ocupación: (D)Continua sobre linea
Usoprincipaldel suelo:(R1) Residencial de baja densidad

Número de Lotes: 20
OBRASCIVILES Vías 30% Aceras 0% Bordillos 0%

Consolidación: 70.00% OBRASDE Agua 100% Alcantarillado 0% Electricidad 100%INFRAESTRUCTURA Potable

ÁreaÚtilde Lotes: 4.333,69 m* 64.49% del Áreatotal del terreno.

Áreade Vías y Pasajes: 1.197,06 m2 17.81% del Áreatotal del terreno.

Anchos de Vías y Pasajes: Calle "A" 10.00 m. Calle Pascual Aguirre 12.00 m.

ÁreaVerde: 560,99 m2
9.00% del Áreatotal del terreno.

Área Comunal: 43,44 m2 13.95% del Áreaútil de lotes.

Áreade Afectación Vial: 584,58 m2 8.70 % del Áreatotal del terreno.

Áreade Protección de No ExisteQuebrada y/o Talud:
Áreade Protección por No Existe
Ribera de Río:
Áreade Afectación

No Existe
Especial:
ÁreaBruta o Total
del Terreno 6.719,76 m2 100.00% AREATOTAL DELTERRENO
(Lev. Topográfico):
Áreade Lotes a 24.333,69 m 64.49 %
Escriturar:
Áreade Terreno 6.687,62 m2
(Escrituras):
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Diferencia de área entre
Lev. Topográfico y 32,14 m2
Escrituras:

LINDEROS SUPERFICIE
Propiedaddel Sr. 21.36 m91erte" Damlin Oshfña 8.13 m

AreaVerde N'1: Sur. Calle"A" 29.32 m
Este; Late if 6 560.99 m2

Damga Ushina
Gesan taWW$ 19.14 m

UNDEROS SUPERFICIE
Norta totaft¾ 8.14m
Sur: Vértice entre la Calle

Pascual Aguirre y 0.00 m
43.44 ma

Propiedad particular
Esta: Colle Pascual Aguirre 11.T1 m
Geste: Propiedad particular 12.56 m

ANEXOTÉCNICO: EMAAP-Q

• Factura de Pago N° 001-001-5006795, fecha marzo 2011, N° de
medidor 10190512.

• Solicitud de factibilidad de servicio N° 0016221 de fecha mayo 2011
solicitando la factibilidad de servicio de alcantarillado en el que fue
denegado.

EMPRESA ELÉCTRICAQUITO SA.

• Factura de Pago N°001-OO7-000232570, con fecha febrero 2011,
número de suministro 1567062-2

INFORME DE REGULACIÓNMETROPOLITANA

• IRM del predio No. 350462, sellado, fecha 21 de junio del 2011.

IMPUESTOPREDIAL

• Pago del impuesto predial No. 002-0759748, período 2011 del predio
No. 5206574.

MEMORIA TÉCNICA

• Memoria de puntos GPS del Comité Pro-mejoras del barrio Valle de
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San Juan con fecha 24 de octubre del 2010.

PLANOS

• Lámina N° 1, correspondiente al levantamiento topográfico
georeferenciado, ubicación y cuadro de linderos, cuadro de
coordenadas, elaborado por el Arg. Washington Altamirano y
aceptado por la presidente de barrio la Sra. Miryam Ushiña, con fecha
junio del 2011.

• Lámina N° 2, correspondiente al levantamiento planialtimétrico del
barrio, cuadro de áreas, ubicación, listado de socios, cortes
longitudinal y transversal del terreno, elaborado por el Arq.
Washington Altamirano y aceptado por la presidente de barrio la Sra.
Miryam Ushiña, con fecha junio del 2011.

• Lámina N° 3, correspondiente a la memoria técnica, donde se expone
una breve reseña histórica, consolidación, topografía, cortes de vías,
diseño de áreas verdes, cronograma valorado de obras, elaborado por
el Arq. Washington Altamirano y aceptado por la presidente de barrio
la Sra. Miryam Ushiña, con fecha junio del 2011.

• 1CD. con la información digital anteriormente expuesta.

DOCUMENTOSTÉCNICOS

• Informe Técnico N° 0006-UERB-DMC-2011, que corresponde a un
informe favorable en el que cumple la verificación de cabidas y
linderos de lote por lote, emitido por la Arq. Estefany Espinel,
Responsable Técnica UERB Calderón y por el Arq. Luis Bedón,
Delegado de la Dirección Metropolitana de Catastro, con fecha 23 de
junio del 2011.

• Informe Técnico N° 0005-UERB-DMC-2011, que corresponde a un
informe favorable en el que cumple la verificación de cabidas,
coordenadas y linderos de lote global, emitido por la Arq. Estefany
Espinel, Responsable Técnica UERBCalderón y por el Arq. Luis Bedón,
Delegado de la Dirección Metropolitana de Catastro, con fecha 23 de
junio del 2011.

• Informe Legal Aprobatorio para Inicio de Proceso Técnico N° 0002-
UERB-AZCA-2011, emitido por el Dr. Miguel Viteri, Responsable Legal
UERBCalderón y validado por la Dra. Rocío Pérez, Coordinadora UERB
Calderón, con fecha 30 de mayo del 2011.

• Informe RV CDZ 026-JZTV-2011, correspondiente al Informe de
Afectación y Replanteo Vial de las calles del barrio Valle de San Juan,
eU

t
anda,

o
cAhra0E9 ebaenbrSearrodeelCoordinador de Control y Gestión
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CONCLUSIONES

SOCIOORGANIZATIVAS

El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado: Comité Pro-Mejoras del
Barrio "Valle de San Juan "ha cumplido con todos los requisitos y parámetros socio-
organizativos exigidos para iniciar la fases legal y técnica del proceso de regularización.

LEGALES

Los copropietarios del inmueble sobre el que se asienta el COMITÉPRO-MEJORAS DELBARRIO
"VALLE DE SAN JUAN", han cumplido con todos los requisitos legales exigidos en las
Ordenanzas Municipales vigentes, por lo que se recomienda continuar con el proceso de
regularización en la fase técnica.

TÉCNICAS

El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado: Comité Pro-Mejoras del
Barrio "Valle de San Juan" cumple con todos los parámetros técnicos establecidos en la
Ordenanza N° 3746 que contiene las Normas de Arquitectura y Urbanismo del Distrito
Metropolitano de Quito; e incluso contribuyen al buen vivir del barrio incorporando en su
proyecto un cuarto destinado específicamente a la recolección o almacenamiento de basura
para precautelar la salud de los socios.

I

RECOMENDACIONES

1. Se recomienda a los Dirigentes y copropietarios donde se asienta el COMITÉPRO-
MEJORASDEL BARRIO"VALLE DE SAN JUAN", cumplan estrictamente con los plazos

establecidos en la Ordenanza Municipal que aprueba el Asentamiento Humano de Hecho y
Consolidado, principalmente en lo que tiene que ver con la Protocolización de la
Ordenanza y la Entrega de Escrituras Individuales.

2. enexa
e

on
H

ræacnomdeæHdeachaoyoC
nso id

os ddee1 anoors.extensión, por tratarse de un
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3. Por lo que se recomienda su aprobación en la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial y en el Pleno del Concejo Metropolitano de Quito.

4. Se recomienda continuar el trámite en la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial.

R cío P re .

CoordInadora "UER -Calder6n

NOMBRE FECHA FIRMA/SUMILLA

WILLIAM CARVAJAL
ELABORADOPOR: 30-JUNIO-2011

RESPONSABLE SOCIO ORGANIZATIVO
MIGUEL VITERIN.

ELABORADO POR: 30-JUNIO-2011
RESPONSABLELEGAL
ESTEFANYESPINEL

ELABORADO POR: 30-JUNIO-2011
RESPONSABLETÉCNICO
ROCÏO PÉREZ BRAVO

REVISADOPOR: 30-JUNIO-2011
COORDINADORA UERB-CALDERON
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Y CONSOLIDADO
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"VALLE DE SAN JUAN"

PARROQUIA DE LLANOCHICO

ADMINISTRACIONZONAL CALDERÓN

EXPEDIENTE No. 128 C

UNIDADESPECIAL "REGULA TÚBARRIO"

JUNIO DEL 2011



CALIFICACIONDE ASENTAMIENTOHUMANO DE HECHOY CONSOLIDADO
DENOMINADO COMITÉPRO- MEJORASDELBARRIO "VALLEDE SAN JUAN"

Nombre del Barrio: Comité Pro-Mejoras del Barrio "Valle de San Juan "

Administración Zonal: Calderón
Parroquia: Calderón

Unidad UERB: Calderón
Organización: Comité Pro Mejoras

Acuerdo Ministerial: Nro. 01525 -M IES
Ubicación geográfica: Se encuentra ubicado en la parroquia de Calderón
Uso de suelo: (AR)Agrícola Residencial.
Impuesto Predial: Pago año 2011

Directiva: 2010 -2012

Número de expediente: 128 -C

Unidad : UERBAZCA

FOTO



Antecedentes:

El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado, se generó a través de la compra de 20
lotes de terreno a la Sra. Dolores Castro Morales por parte de 20 socios.
Con el objetivo de conseguir vivienda digna, conforman el COMITÉPRO-MEJORAS DEL
BARRIO"VALLEDE SAN JUAN "

, Desde ese entonces, han trabajado en beneficio del
barrio y han obtenido algunas obras como: agua potable y luz eléctrica.

• CRITERIOSPARA CALIFICACIONCOMO ASENTAMIENTOHUMANO DE HECHO Y
CONSOUDADO :

Los posesionarios se asentaron en el terreno desde hace aproximadamente 10
años, el barrio tiene una consolidación de viviendas del 70%, las mismas que
constan en el proyecto de piano que poseen en la actualidad.

• SITUACIÓNDE OCUPACIÓNDELASENTAMIENTO.
Los posesionarios del Comité Pro-Mejoras del Barrio " Valle de San Juan ", no
poseen escrituras individuales. En la actualidad los Copropietarios poseen la
propiedad en derechos y acciones.

• NECESIDAD DE ORDENAMIENTO Y PLANIFICACION DEL TERRITORIO DEL
ASENTAMIENTO.
De la documentación ingresada a la Unidad se desprende que no poseen
Ordenanza emitida por el Consejo Municipal del Distrito Metropolitano de Quito,
poseen un proyecto de plano elaborado por el Arquitecto Washington Altamirano

de fecha junio del 2011.

C\l



• INTERESSOCIALDELASENTAMIENTO.

Valoración de terreno urbano.

La valoración del suelo será determinada por la Dirección Metropolitana de
Catastros.

INDICESDE POBREZADELBARRIO:
P. CRONICA P. ESTRUCTURAL P. RECIENTE TOTAL=

53% 5% 14% 72

Las actividades laborales más comunes a las que se dedican los socios del barrio
son: Albañilería, carpintería y comercio informal. Poseen agua potable y luz
eléctrica.

• CONCLUSIONES DE LA CAUFICACIÓN COMO ASENTAMIENTO HUMANO DE
HECHO YCONSOUDADO.

El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado: Comité Pro-Mejoras del
Barrio " Valle de San Juan " tiene un asentamiento aproximadamente de 10 años, una
consolidación de viviendas del 70 % , con un índice de pobreza que se encuentra en el
72%, cumpliendo los requisitos indispensables para ser considerado como un
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado; con la necesidad de ser regularizado a
fin de dar seguridad jurídica de la tenencia de la tierra a los legítimos posesionarios,
para posteriormente obtener la escritura individual, la integración del barrio a los
procesos urbanos, infraestructura y servicios básicos que les falta, a fin de dar
cumplimiento con el ordenamiento y planificación de la ciudad, y acceder al derecho
ciudada ivir.

* ra. R ío er Lic. William Carvajal
COORDI DOR E LA RESPONSABLESOCIOORGANIZATIVO

URB AZCA URB AZCA



EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República establece que: "Las personas
tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y
digna, con independencia de su situación social y económica";

Que, el artículo 31 del mismo cuerpo normativo expresa que: "Las personas tienen
derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los
principios de sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferentes culturas
urbanas y equilibrioentre lo urbano y lo rural. El ejercicio del derecho a la ciudad
se basa en la gestión democrática de ésta, en la función social y ambiental de la
propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio pleno de la ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de dicho cuerpo normativo establece que: "Los gobiernos
autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias
y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y
jurisdicciones territoriales(....)";

Que, el artículo 264, numeral 1 de la Carta Magna manifiesta que: "Los gobiernos
municipales tendrán las siguientes competencias: (...) 1. Planificar el desarrollo
cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial,de
manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial,
con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural";

Que, el artículo 84 literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización, instituye como una función del Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal \a de establecer el régimen de uso del
suelo y urbanístico, para lo cual debe determinar las condiciones de
urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de
fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando
porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 57 del mismo Código establece como funciones del Concejo
Municipal, entre otras las siguientes: "a) El ejercicio de la facultad normativa en
las materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal,
mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; x)
Regular y controlar, mediante la normativa cantonal correspondiente, el uso del
suelo en el territoriodel cantón, de conformidad con las leyes sobre la materia, y
establecer el régimen urbanístico de la tierra; y, z) Regular mediante ordenanza
la delimitación de los barrios y parroquias urbanas tomando en cuenta la
configuración territorial, identidad, historia, necesidades urbanísticas y
administrativas y la aplicación del principio de equidad interbarrial;"

Que, el artículo 322 ibídem establece el procedimiento para la aprobación de
Ordenanzas Municipales;



Que, el artículo 2, numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de
Quito establece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, tiene la
competencia exclusiva y privativa de regular el uso y la adecuada ocupación del
suelo, ejerciendo el control sobre el mismo;

Que, el artículo 8, numeral 1, del mismo cuerpo normativo, establece que le
corresponde al Concejo Metropolitano, decidir mediante Ordenanza, sobre los
asuntos de interés general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación
urbanística del Distrito;

Que, la Unidad Especial Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar,
canalizar y resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación
informal del suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites
pertinentes para la legalización de barrios dentro del marco de planificación y el
ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el artículo 2 de la
Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 30 de junio del 2011 en la
Administración Zonal de Calderón, integrada por: El Administrador Zonal, la
Coordinadora de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, el Subprocurador, el Jefe de
Catastro, el Coordinador de Control y Gestión, los Responsables: Socio Organizativo,
Legal y Técnico de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la Administración Zonal
Calderón; y, el representante de la Secretaria de Territorio Hábitat y Vivienda, aprobó
el Informe Socio organizativo legal y técnico N°005-UERB-ZC-SOLT-2011, de fecha 30
de junio del año 2011, para que se autorice la Aprobación de la Ordenanza que regule
el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado, a favor de los copropietarios de los
inmuebles sobre los que se asienta el COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO
"VALLE DE SAN JUAN".

En, ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y
264 numeral 1 de la Constitución de la República; artículos: 54, literal c), 57, literales:
a), x), z), 322 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización; artículos: 2, numeral 1; 8, numeral 1 de la Ley Orgánica de
Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito, artículo 2 de la Resolución No.
A0010 de 19 de marzo de 2010;

EXPIDE

LA ORDENANZA DEL ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO
DENOMINADO COMITE PRO-MEJORAS DEL BARRIO "VALLE DE SAN JUAN" A

FAVOR DE LUIS ENRIQUE TASINCHANO QUISHPE Y OTROS.

Artículo 1.- DE LOS PLANOS Y DOCUMENTOS PRESENTADOS.- Los planos y
documentos presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista, dirigentes
y del o los copropietarios del predio donde se asienta el COMITE PRO-MEJORAS
DEL BARRIO "VALLE DE SAN JUAN", ubicado en la parroquia de Calderón, sin
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perjuicio de la responsabilidad de quienes revisaron los planos y los documentos
legales, excepto en caso de que hayan sido inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos; o de
existir reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los
propietarios del predio.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano
aprobatorio siendo en el futuro indivisibles.

Artículo 2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.

Zonificación Actual: A3 (A2502-10)

Lote Mínimo: 2500 m2

Forma Ocupación del Suelo: (A) Aislada

Clasificación del Suelo: (SUB) Suelo Urbanizable

Uso principal: (AR) Agrícola Residencial

Número de Lotes: 20

ÁreaÚtifde Lotes: 4.333,69 m2

Áreade Vías y Pasajes: 1.197,06 m2

ÁreaVerde y Comunal: 604,43 m2 (13.95% del AreaÚtilde Lotes)

Áreade Afectación Vial: 584,58 m2

ÁreaTotal de Predio (Lev. Top.): 6.719,76 m2

ÁreaTotal de Predio (Escrit.): 6.687,62 m2

Diferencia (Lev. Top.- Escrituras): 32,14 m2

Número de lotes 20, signados del uno (1) al veinte (20), cuyo detalle es el que consta
en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio.

Artículo 3.- ZONIFICACIÓN DE LOS NUEVOS LOTES.- La zonificación propuesta
es: D3 (D203-80); lote mínimo 200.00m2; forma ocupación del suelo (D) Continua
sobre línea; Suelo Urbanizable, (R1) Residencial de baja Densidad. En este
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado existe un 70% de construcciones
levantadas respecto al total de los lotes y supera los 10 años de antigüedad.

Por excepción se aprueban lotes de menor extensión de acuerdo al plano y cuadro de
áreas adjunto, por tratarse de un Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado de
más de 10 años y con una consolidación y construcciones levantadas en un 70%
respecto al total de lotes.
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Artículo 4.- DEL ÁREA VERDE Y ÁREA DE EQUIPAMIENTO COMUNAL.- Los
copropietarios del inmueble donde se asienta el COMITÉPRO-MEJORAS DEL
BARRIO "VALLE DE SAN JUAN", transfieren al Municipio del Distrito Metropolitano
de Quito como contribución de áreas verdes y comunales de 604,43 m2
corresponde al 13.95% del área útil de los lotes distribuidos de la siguiente manera:

LINDEROS SUPERFICIE
Propiedad del Sr. 21.36 m

Norte:
Damián Ushiña 8.13 m

ÁreaVerde N°1: Sur: Calle "A" 29.32 m
Este: Lote N° 6 560.99 m2

16.38 mPropiedad del Sr.
4.87 m

Damián Ushiña
Oeste: Lote N° 5 19.14 m

LINDEROS SUPERFICIE
Norte: Lote N° 19 8.14 m
Sur: Vértice entre la CalleEquipamiento Comunal

N°1: Pascual Aguirre y 0.00 m
43.44 m2

Propiedad particular
Este: Calle Pascual Aguirre 11.77 m
Oeste: Propiedad particular 12.56 m

De conformidad a lo que determina el Art. 479 del Código Orgánico de Organización
Territorial Autonomía y Descentralización: Transferencias de dominio de áreas de uso
público a favor de las Municipalidades.- Las autorizaciones y aprobaciones de nuevas
urbanizaciones en área urbana o urbanizable, se protocolizaran en una Notaria y se
inscribirán en el Registro de la Propiedad. Tales documentos constituirán títulos de
transferencia de dominio de las áreas de usos públicos, verdes y comunales, a favor
de la Municipalidad, incluidas todas las instalaciones de servicios públicos. Dichas
áreas no podrán enajenarse.

En caso de que los beneficiarios de las autorizaciones de fraccionamiento y
urbanización no procedieren conforme a lo previsto en el inciso anterior, en el término
de sesenta días contados desde la entrega de tales documentos, lo hará la
municipalidad. El costo, más un recargo del veinte por ciento (20%) será cobrado por
el Gobierno Metropolitano o Municipal.

Artículo 5.- ESPECIFICACIONES DEL ÁREA VERDE Y ÁREA DE EQUIPAMIENTO
COMUNAL.- Las obras a ejecutarse dentro del área comunal son: juegos infantiles,
áreas verdes encespadas y arborizadas, mobiliario urbano, cancha de uso múltiple.

Artículo 6.- DE LAS VÍAS.- El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
contempla un sistema vial de uso público, pero internamente la trama vial, no se
encuentra acorde a lo que establece el Art. 41 de la Ordenanza No. 0255 (publicada
en el R. O. 413 de 28 de agosto del 2008), debido a que este es un Asentamiento
Humano de Hecho y Consolidado, con una consolidación del 70%, de más de 10 años
de existencia, el mismo se encuentra con obras de infraestructura ejecutadas como:
energía eléctrica, agua potable y alcantarillado, razón por la cual los anchos de vías y



pasajes se sujetarán al plano que se aprueba. En la actualidad las vías son: Calle "A":
10.00m; Calle Pascual Aguirre: 12.00m.

Artículo 7.- DE LAS OBRAS A EJECUTARSE.- Las obras a ejecutarse en la
urbanización son las siguientes:

Bordillos 100%
Aceras 100%
Sub-base 100%
Base 100%
Adoquinado 100%
ÁreasVerdes 100%

Artículo 8.- DEL PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- El plazo de
ejecución de la totalidad de las obras de urbanización, es de 18 meses de conformidad
al cronograma de obra,s presentado por los copropietarios del inmueble sobre el que
se asienta el COMITE PRO-MEJORAS DEL BARRIO "VALLE DE SAN JUAN",
contados a partir de la fecha de la sanción de la presente Ordenanza. De estas obras,
los copropietarios del inmueble donde se asienta el COMITE PRO-MEJORAS DEL
BARRIO "VALLE DE SAN JUAN", pagarán las contribuciones especiales y mejoras
de ley.

Artículo 9.- DEL CONTROL Y EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- La Administración
Municipal de la Zona de Calderón, se responsabiliza del seguimiento en la ejecución y
avance de las obras de urbanización hasta la terminación de las mismas, para lo cual
existirá un informe técnico tanto del Departamento de Fiscalización como el
Departamento de Obras Públicas cada semestre. Su informe favorable final será
indispensable para levantar la hipoteca y cancelar la prohibición de enajenar.

Artículo 10.- DE LA MULTA POR RETRASO EN EJECUCIÓN DE OBRAS.- En caso
de retraso en la ejecución de las o,bras de urbanización, los copropietarios del
inmueble donde se asienta el COMITE PRO-MEJORAS DEL BARRIO "VALLE DE
SAN JUAN", pagarán a la Municipalidad en calidad de multa, el uno por mil por cada
día de retraso, calculado del costo de las obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará a
cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanización, además de un recargo
del 30%.

Emitidos los informes correspondientes que establezcan la multa por incumplimiento
de las obras de urbanización se notificará a la Dirección Financiera para que se emita
el título de crédito respectivo y proceder a su cobro, incluso por la vía coactiva de
conformidad con la normativa vigente.

Artículo 11.- DE LA GARANTÍA DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- Todos los
nuevos lotes producto de la aprobación del fraccionamiento de los predios de
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propiedad de las personas que constan en el plano de fraccionamiento a aprobarse,
quedan gravados con primera, especial y preferente hipoteca a favor del Municipio del
Distrito Metropolitano de Quito.

Artículo 12. DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE LA ORDENANZA.- Los copropietarios
del inmueble donde se asienta el COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "VALLE
DE SAN JUAN" del predio fraccíonado, se comprometen en el plazo de sesenta días,
contados a partir de la fecha de entrega recepción de la copia certificada de la
Ordenanza Aprobatoria por parte de la Secretaría General del Concejo Metropolitano
de Quito, a protocolizarla ante Notario Público e inscribirla en el Registro de la
Propiedad del Cantón Quito, con todos sus documentos habilitantes, caso contrario se
recomendará dejar sin efecto esta autorización, notificándose del particular al
Comisario de la Zona para que inicie las acciones pertinentes.

Artículo 13- DE LA ENTREGA DE LAS ESCRITURAS INDIVIDUALES.- Los
copropietarios del inmueble donde se asienta el COMITÉPRO-MEJORAS DEL
BARRIO "VALLE DE SAN JUAN", deberán entregar las respectivas escrituras
individuales a favor de los copropietarios cuyos nombres se encuentran detallados en
el cuadro de beneficiarios constantes en el plano del fraccionamiento adjunto a
legalizarse, en el plazo máximo de un año, contado a partir de la inscripción de la
Ordenanza en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito, bajo eventual
responsabilidad civil y penal de los copropietarios y dirigentes en caso de
incumplimiento. Se autoriza que en caso de producirse transferencia de dominio hasta
la protocolización e inscripción de la presente Ordenanza en el Registro de la
Propiedad del cantón Quito, estas sean avalizadas con el correspondiente certificado
de ventas conferido por el Registro de la Propiedad para que surtan los efectos legales
pertinentes.

Artículo 14.- DEL CERTIFICADO DE HIPOTECAS Y GRAVAMENES.- De acuerdo al
Certificado de Hipotecas y Gravámenes emitido por parte del Registro de la Propiedad
del cantón Quito, se ha constituido prohibiciones de enajenar de tres copropietarios
(por presuntos homónimos), lo cual se deja expresa constancia que han sido
subsanadas a través de las respectivas Certificaciones emitidas por parte del
CONSEP y el oficio dirigido al Registrador de la Propiedad del cantón Quito por parte
de\ Juez Encargado de\ Juzgado Séptimo de Garantías Penales.

Artículo 15.- POTESTAD DE EJECUCIÓN.- Para el fiel cumplimiento de las
disposiciones de esta Ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos
establecidos, se podrá solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma
subsidiaria los actos que el obligado no hubiere cumplido, a costa de estos. En este
evento, se podrá recuperar los valores invertidos, por la via coactiva, con un recargo
del veinte por ciento (20%) más los intereses correspondientes.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXXde XXXX.
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Sr. Jorge Albén Abg. Patricia Andrade Baroja
VICEALCALDE DEL DISTRITO SECRETARIA GENERAL DEL

METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO DE QUITO

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX de
XXXXXXXy XX de XXXXX de XXXX.-Lo certifico.- Distrito Metropolitano de Quito, a
los XXXdías del mes de XXXXde XXXX.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO.- Quito,XX de XXXXXXXde XXXX

EJECÚTESE

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde Metropolitano, el XX de XXXXXde XXXX.- Distrito Metropolitano
de Quito, a los XX días del rnes de XXXXXXde dos mil XXXX.-
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Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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Quito, 08 de juniode 2011

Señor
Ing. Diego Dávila
DIRECTOR EJECUTIVO "UERB"
Presente.-

De mis consideraciones:

Yo, Miriam Usiña Robalino, con C.I. 171340627-8, en calidad de Presidenta del

Comité Pro mejoras del Barrio "Valle de San Juan", solicito disponga a quien corresponda

se proceda a dar trámite a la legalización del Barrio antes mencionado, ubicado en la

Parroquia Calderón del Distrito Metropolitano de Quito,acuerdo Ministerial N° 01525 del

21 de mayo del 2009, para lo cualadjunto los documentos correspondientes.

Por la atención dada a nuestra solicitud anticipamos nuestros agradecimientos.

Atentamente,

ra. Miriam Usiña
PRESIDENTA

BARRIO"VALLEDESAN JUAN"

SECPFTARfA DE UNIDAD ESPECIAL
COL ACION "REGULA TU BARRIO"

o i CALDERON

Recibido por

Firma:..... -----

----------------------

Fecha:.... ...
-------------- -------
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NOTARIA CUADRAGESIMA

Dr. Oswaldo Mejía Espinosa

Av. 12 de Octubre y Lincoln
Edificio Torre 1492 Oficina 1501

Telfs.: 2 986-589 / 2 986-930
e-mail: notariacuadragesima@hotmail.com

e-mail: notaria40@interactive.net.ec
Quito - Ecuador

TERCER
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Otorgada por

A favor de

Cuantia: $

Quito,



DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA
NOTARIA CUADRAGESIMA CANTON QUITO

COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

QUE OTORGA

DOLORES CAROLINA CASTRO MORALES

A FAVOR

LUIS ENRIQUE TASINCHANO QUISHPE V OTROS

CUANTIA: USD. 5 25.000.00

(DI: 4", COPIAS)

d.a.1.y.

compra tasinchano

Escritura No.- 5402.1

En el Distrito Metropolitano de Quito,Capital de la República del Ecuador,

hoy día DIECINUEVE (19) de diciembre del año dos mil ocho, ante mi, \ '

Doctor Oswaldo Mejía Espinosa, Notario Cuadragésimo de este cantón; .

comparecen: por una parte y en calidad de vendedora la señora DOLORES

CAROLINA CASTRO MORALES, de estado civil casada y disuelta de la

sociedad conyugal, que lo hace por sus propios y personales derechos; y por

otra parte en calidad de compradores los cónyuges señores: LUlS ENRIQUE

TASINCHANO QUISHPE y LAURA MATILDE GUAMBIANGO SIMBA,

casado ORGE FERNANDO PADILLA TADEO, soltero e señor

SEGUNDO MARCELO PADILLA TADEO casado con MELIDA MARIA

DEL ROCIO BATALLASESPINOZ 1 s cónyuges LEONARDOENRIQUE

CARRION GUZMAN y MIRYAN ROCIO USIÑA ROBALIN s

cónyuges MANUEL DOSITEO LOBATO MULLO y MARIA ELVIRA

QUITO YUNGA s cónyuges MIGUEL ALIRIO GUACALÉS RUANO y

ALBA LIGIA RODRIGUEZ CADENA MANUEL ORLANDO VEGA

GUANOLUISA, soltero y ORA MARISOLCABRERA MOROCHO,solter

GLADYS BEATRIZ CADENA SOLANOsolter V delito Abel Cortèz Malte,

solterg'; YONY FABIAN CHUMO CHUMO casado con NELLY EFIGENIA
l



ZAMBRANO LUCAS; os cónyuges MARCO VlNICIO YUCAILLA

SANDAL y NALDA SUSANA VEGA GUANOLUISA ORFILIO ENRIQUE

IBARRA BARRE, soltero" y MARIA LEONOR BARRE ZAMBRANO,

soltera OBERTO LEONEL ZAMBRANO IBARRA soltero; ORIS

MATILDE MORALES NAZATE soltera; ORGE ANIBAL ANDRADE

QUILCA casado con MONICA SALOME ANDRANGO RAMOS; s

cónyuges WILSON RNANDO PILACUAN CHURTA y ANA LUCIA

ALDAS MENDEZ; UDOMIL A JIMENEZ PARDO casada con JOSE

SERGIO JIMENEZ VEGAS; y, ELVIA PATRICIA YANZA LEMA casada

con LUIS GERARDO LAZO ANGAMARCA que lo hacen por sus propios y

personales derechos.- Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana,

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito,a quienes de conocer

doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de identificación, cuyas

copias se adjuntan a este instrumento, bien instruidos por mi el Notario sobre el

objeto y resultados de esta escritura pública, que a celebrarla proceden, libre y

voluntariamente de conformidad con la minuta que me entregan cuyo tenor

literal y que transcribo es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de

escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar, una de Compraventa, al tenor

de las siguientes cláusulas. PRIMERA COMPARECIENTES.- Comparecen a

la celebración de la presente escritura de compraventa, por una parte y en

calidad de vendedora la señora DOLORES CAROLINA CASTRO MORALES,

de estado civil casada y disuelta de la sociedad conyugal, que lo hace por sus

propios y personales derechos; y por otra parte en calidad de compradores los

cónyuges señores: LUIS ENRIQUE TASINCHANO QUISHPE y LAURA
O

MATILDE GUAMBIANGO SIMBA; JORGE FERNANDO PADILLA

TADEO, soltero; el señor SEGUNDO MARCELO PADILLA TADEO casado

con MELIDA MARIA DEL ROCIO BATALLAS ESPINOZA; los cónyuges

LEONARDO ENRIQUE CARRION GUZMAN y MIRYAN ROCIO USIÑA
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DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA .

NOTARIA CUADRAGESIMA CANTON QUITO

.
ROBALINO; los cónyuges MANUEL DOSITEO LOBATO MULLO y

MARIA ELVIRA QUITO YUNGA; os cónyuges MIGUEL ALIRIO
GUACALÉS·RUANO y ALBA LIGIA RODRIGUEZ CADENA; MANUEL

ORLANDO VEGA GUANOLUISA, soltero y DORA MARISOL CABRERA

MOROCHO, soltera; GLADYS BEATRIZ CADENA SOLANO soltera,

EDELITO ABEL CORTÉZ MALTE, soltero; YONY FABIAN CHUMO

CHUMO casado con NELLY EFIGENIA ZAMBRANO LUCAS; los c6nyuges

MARCO VINICIO YUCAILLA SANDAL y NALDA SUSANA VEGA

GUANOLUISA;ORFIL O ENRIQUE IBARRA BARRE y MARIA LEONOR

BARRE ZAMBRANO;ROBERTOLEONEL ZAMBRANO IBARRA soltero;

RIS MATILDE MORALES NAZATE soltera; 90RGE ANIBAL

ANDRADE
_
QUILCA casado con MONICA SALOME ANDRANGO

RAMOS; os cónyuges WILSONFERNANDOPILACUAN CHURTA y ANA

LUCIA ALDAS MENDEZ; EUDOMILIA JIMENEZ PARDO casada con

JOSE SERGIO JIMENEZ VEGAS; y, LVIA PATRICIA YANZA LIiMA

casada con LUIS GERARDO LAZO ANGAMARCA; que lo hacen por sus

pmpios y personalesderechos.- Los comparecientes son ecuatorianos, mayores

de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito,håbiles para contratar y

obligarse. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La señora DOLORES s

CAROLINA CASTRO MORALES,es propietariade un lote de terreno de una
(6

superficie de seis mil seiscientos ochenta y siete metros cuadrados con sesenta y

dos decimetms cuadrados, el mismo que lo adquirió por compra realizada a los

seitores ROSA OLGA JIMENEZ PUEBLA, MARTHA NOEMI JIMENEZ

PUEBLA, MARIANA DE JESUS JIMENEZ PUEBLA, VICENTE

WASHINGTON JIMENEZ PUEBLA, SUSANA REBECA DEL PILAR

JIMENEZ PUEBLA E INES MERCEDEZ JIMENEZ PUEBLA, mediante

escritura publica celebrada ante el doctor Femando Polo Elmir, Notario

Vigésimo Séptimo del cantón Quito,el catorce de mayo del año dos mil siete e
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inscrita en el Registro de la Propiedad el veinticuatro del mismo mes y año y

aclarada en cuanto a linderos y superficie, según escritura otorgada el nueve de

julio del dos mil siete, ante el doctor Femando Polo Elmir, Notario Vigésimo

Séptimo del cantón Quito,inscrita el once de diciembre del mismo año.- Inmueble

que se encuentra comprendido por los siguientes linderos: NORTE: en la longitud

de ciento veinte y cinco metros con veinte y ocho centímetros en una parte, con

propiedad del señor Damián Ushiña y de este punto en sentido norte-sur, en línea

recta en cuatro metros setenta y cuatro centímetros y de este punto en treinta y

cuatro metros de longitud con ochenta y nueve centímetros, dando un total de

ciento sesenta metros con tremta y siete centímetros; SUR: en la longitud de ciento

treinta y dos metros con diecinueve centímetros; ESTE: en la longitud de cuarenta

y siete metros con setenta y nueve centimetros con el señor Juan Ushiña; y,

OESTE: en cuarenta y dos metros de longitud con veinte y dos centímetros; predio

que se encuentra ubicado en la parroquia Calderón,cantón Quito,provincia de

Pichincha. TERCERA: COMPRAVENTA.- Con los antecedentes

mencionados la señora DOLORES CAROLINA CASTRO MORALES, libre y

voluntariamente da en venta y perpetúa enajenación a favor de los cónyuges

señores: LUIS ENRIQUE TASINCHANO QUISHPE y LAURA MATILDE

GUAMBIANGO SIMBA;JORGE FERNANDO PADILLA TADEO, soltero,

cónyuges SEGUNDO MARCELO PADILLA TADEO y MELIDA MARIA

DEL ROCIO BATALLAS ESPINOZA; los cónyuges LEONARDO ENRIQUE

CARRION GUZMAN y MIRYAN ROCIO USINA ROBALINO; MANUEL

DOSITEO LOBATO MULLO y MARIA ELVIRA QUITO YUNGA;

MIGUEL ALIRIO GUACA.LES RUANO y ALBA LIGlA RODRIGUEZ

CADENA; MANUEL ORLANDO VEGA GUANOLUlSA soltero y DORA

MARISOL CABRERA MOROCHO soltera; GLADYS BEATRIZ

CADENA SOLANO; VEDELITO ABEL CORTEZ MALTE YONY

FABIAN CHUMO CHUMO y NELLY EFIGENIA ZAMBRANO LUCAS;
4
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MARCO VINICIO YUCAILLA SANDAL y NALDA SUSANA VEGA

GUANOLUISA; ORFILIO ENRIQUE IBARRA BARRE y MARIA

LEONOR BARRE ZAMBRANO; ROBERTO LEONEL ZAMBRANO

IBARRA; DORIS MATILDE MORALES NAZATE; JORGE ANIBAL

ANDRADE QUILCA y MONICA SALOME ANDRANGO RAMOS;

WILSON FERNANDO PILACUAN CHURTA y ANA LUCIA ALDAS

MENDEZ; EUDOMILIA JIMENEZ PARDO y JOSE SERGIO

JIMENEZ VEGAS; y ELVIA PATRICIA YANZA LEMA y LUIS

GERARDO LAZO ANGAMARCA; el noventa y cinco por cie

lote de terreno de una superficie de seis mil seiscientos ochenta y siete

metros cuadrados con sesenta y dos decímetros cuadrados, el mismo que

se encuentra debidamente especificado en la cláusula de los

antecedentes.- Debiendo aclararse que los compradores adquieren en los
lo

siguientes porcentajes: los cónyuges señores LUIS ENRIQUE I

TASINCHANO QUISHPE y LAURA MATILDE GUAMBIANGO

SIMBA el cinco por ciento (5%) de derechos y acciones, a JORGE

FERNANDO PADILLA TADEO soltero, y SEGUNDO MARCELO 7 Ub

PADILLA TADEO este último casado con MELIDA MARTA DEL

ROCIO BATALLAS ESPINOZA, el cinco por ciento (5°Á)de derechos

y acciones; a los cónyuges señores LEONARDO ENRIQUE CARRION

GU2'MAN y MIRYAN ROCIO USIÑA ROBALINO el cinco por ciento

(S%) de derechos y acciones; a los cónyuges MANUEL DOSlTEO

LOBATO MULLO y MARIA ELVIRA QUITO YUNGA el quince por /

ciento (15 /.) de derechos y acciones; a los cónyuges MIGUEL ALIRIO

GUACALES RUANO y ALBA LIGIA RODRIGUEZ CADENA el cinco

por ciento (5*/.) de derechos y acciones; a MANUEL ORLANDO VEGA

GUANOLUISA y DORA MARISOL CABRERA MOROCHO el cinco

por ciento (S*/o) de derechos y acciones; a los señores GLADYS
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BEATRIZ CADENA SOLANO soltera y Vedelito Abel Cortéz Malte,

soltero; el cinco por ciento (5°Á)de derechos y acciones; a YONY

FABIAN CHUMO CHUMO casado con NELLY EFIGENIA

ZAMBRANO LUCAS el cinco por ciento (56/.) de derechos y acciones;

a los cónyuges MARCO VINICIO YUCAILLA SANDAL y NALDA

SUSANA VEGA GUANOLUISA el cinco por ciento (5*A)de derechos

y acciones; a ORFILIO ENRIQUE IBARRA BARRE y MARIA

LEONOR BARRE ZAMBRANO el cinco por ciento (5*À)de derechos y

acciones; a ROBERTO LEONEL ZAMBRANO IBARRA soltero, ci

cinco- por ciento (5%) de derechos y acciones; a DORIS MATILDE

MORALES NAZATE soltera, el cinco por ciento (5%) de derechos y

acciones; a JORGE ANIBAL ANDRADE QUILCA, casado con

MONICA SALOME ANDRANGO RAMOS, el cinco por ciento (5%) de

derechos y acciones; a WILSON FERNANDO PILACUAN CHURTA,

casado con ANA LUCIA ALDAS MENDEZ el cinco por ciento (5%) de

derechos y acciones; a EUDOMILIA JIMENEZ PARDO, casada con

JOSE SERGIO JIMENEZ VEGAS el cinco por ciento (5%) de derechos

y acciones; y, a ELVIA PATRICIA YANZA LEMA, casada con LUIS

GERARDO LAZO ANGAMARCA el diez por ciento (10%) de derechos

y acciones. CUARTA: PRECIO.- Por acuerdo entre las partes

contratantes el precio de la presente compraventa de derechos y

acciones es de VEINTE Y CINCO MIL DOLARES AMERICANOS, que

los COMPRADORES pagan de contado en dinero en efectivo y de curso

legal en forma proporcional y que la vendedora declara recibir dicha suma

de dinero a su entera satisfacción sin tener que hacer ningún reclamo en el

futuro por este concepto. QUINTA: TRANSFERENCIA DE DOMINIO.-

La vendedora transfiere a favor de los COMPRADORES, en el presente

contrato de compraventa de derechos acciones el dominio y la

6
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posesión del inmueble motivo de la presente compraventa con todos sus

derechos. entradas, salidas, usos. costumbres y servidumbres que le son

anexos y libre de todo gravamen, sin reserva de ninguna clase. SEXTA:

SANEAMIENTO.- La vendedora declara expresamente que sobre el

inmueble motivo de la presente compraventa no pesa gravamen de

ninguna naturaleza. sin embargo se sujeta al saneamiento por evicción

de conformidad con la Ley. SEPTIMA: GASTOS.- Los gastos que

demande la celebración de la presente escritura hasta su inscripción en

el Registro de la Propiedad, serán de cuenta y cargo de los

COMPRADORES, incluyendo el pago del impuesto a la plusvalía en

caso de existirlo. OCTAVA: AUTORIZACION.- La vendedora

autoriza a los compradores para que procedan a solicitar la inscripción

.de la presente escritura en el Registro de la Propiedad. NOVENA:

ACEPTACION.- Las partes contratantes aceptan el total contenido de

la presente escritura por estar en hecha en seguridad de sus propios y

recíprocos intereses. Usted Seitor Notario, se servirá agregar las demás

formalidades de estilo necesarias para la plena validez de este tipo de

contrato. HASTA AQUÍEL CONTENIDO DE LA MINUTA que queda

elevada a escritura pública con todo su valor legal, junto con los

documentos habilitantes que se agregan la misma que se halla firmada

por el Doctor Franklin López Avalos, afiliado al Colegio de Abogados

de Pichincha, bajo el nûmero cuatro mil quinientos dicciséis (4516 ).
Para la celebraci6n de la presente escritura se observaron los preceptos

legales del caso, y, leída que les fue a los comparecientes por mi el

Notario en alta y clara voz, se afirman y ratifican en su contenido, y

firman conmigo en unidad de acto. De todo lo cual doy fe.-
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' f) Sra. l . er ma -astro Morales

c.c.

f) Sr. Luis EnriqL CT Sinchano Quishpe'

f) Sff. Laura Matilde Guambiango Simba '

c.c. 6.5 6635 i - I

I

f) Sr. Jo ernando Padi a Tadeo '

c.c. RÆltil/5/-i

f) , . Segundo Marcel Padilla Tadeo

c.c. /cgggdy.y; {

f) Sr. Leonardo Enriaue Carrion Guzman

e.c. 170 930£¶
.

f) Sra. Miryan Roció Usiña Robalino

C.c- Ifl34 6€4-8
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- f) Sr. Manuel Dositeo Lobato Mullo y

f) Sra. Maria Elvira QuitoYunga .

. f) Sr. Miguel Alirio Guacalés Ruano

c.c. Q¿¿Do yog )1--7

- f) Sra. Al Ligt ríguez Cadena
c.c.otfon66'j¯/13(

f) Sr. Mahüël Orlando Vega Guanoluisa
odot 5.532-4-

c.c.

. f) Sra. Dora Marisol Cabrera Morocho

f-Beatriz Cadena Solano

c.c.oyeNi R3 -o
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- f) Srta. Doris Matilde Morales Nazate

f) Sr. forgeAnibal Andrade Quilca i

c.c. joox9/Sy> -6

f) br. 'ernando Pilacuan Churta '

c.c. ///TIV9599

, f) Sra. Ana cia Aldas Mendez ;

f) Sra. Eudomilia Jimenez Pardo ,

c.c./103/a A

f) Sra. Elvia Patricia Yanza Lema

c .c . o do2 3 Lµ/ f 2.- 2
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
CERTIFICADO No.: C40818563001

"LG""" FECHA DE INGRESO: 22/10/2008
CERTIFICACION

neferencias:24/05/2007-PO-36891f-15028i-34447r
Tarjetas:;TOOOOO212608;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote de terreno denominado San Joaquín, ubicado en el sector San Juan situado en la "

parroquia CALDERON de este Cantón.-
E-PROPIETARIO(S):
Señora DOLORES CAROLINA CASTRO MORALES,Ásueltade la sociedad conyugal
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los señores ROSA OLGA JIMENEZ PUEBLA, MARTHA NOEMI
JIMENEZ PUEBLA, MARIANA DE JESUS JIMENEZ PUEBLA, VICENTE
WASHINGTON JIMENEZ PUEBLA, SUSANA REBECA DEL PILAR JIMENEZ
PUEBLA, TNES MERCEDES JfMENEZ PUEBLA, casados, según escritura pública
otorgada el CATORCE DE MAYO DEL DOS MIL SIETE, ante el Notario VIGÉSIMO
SÉPTIMO del cantón Quito,Doctor Fernando Polo Elmir, inscrita el veinte y cuatro de mayo
del dos mil siete; Aclarada en cuanto a los linderos y superficie del inmueble, según escritura
pública otorgada el NUEVE DE JULIO DEL DOS MIL SIETE, ante el Notario VIGESIMO
SEPTIMO del cantón Quito,Doctor Fernando Polo Elmir, inscrita el once de diciembre del
dos mil siete; Habiendo adquirido la señora MERCEDES CARMELINA PUEBLA GODOY
de JIMENEZ, mediante adjudicación hecha en la partición celebrada de los bienes dejados
por Carlos Puebla y Rosa Elena Godoy, según escritura otorgada el siete de noviembre de mil
novecientos sesenta y nueve, ante el Notario Doctor Ulpiano Gaybor, inscrita el trece de
noviembre de mil novecientos sesenta y nueve. A fojas 35572 número 3181 del Registro de
Sentencias Varias tomo ciento treinta y cuatro y con fecha ONCE DE DICIEMBRE DEL
DOS MIL TRES, notifica el NOTARIO CUARTO (4) DEL CANTÓN QUITO,
DOCTOR JAIME AILLON ALBAN, CON EL ACTA OTORGADA EL UNO DE
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRES, (01-'12-2003)CUYA SEGUNDA COPIA
CERTIFICADA SE ADJUNTA EN SEIS (6) FOJAS ÚTILES, MEDIANTE EL
CUAL SE CONCEDE LA POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISO DE LOS
BIENES DEJADOS POR LOS CAUSANTES SEÑORES: ALONSO JIMENEZ
CARVAJAL Y MERCEDES CARMELINA PUEBLA GODOY -EN FAVOR DE
SUS HIJOS SEÑORES: ROSA OLGA, MARTHA NOEMI, MARIANA DE JESUS,
VICENTE WASHINGTON, SUSþA I BECA DEL PILAR E INES MERCEDES
JIMENEZ PUEBLA.- DEJANDO APŠALVO EL DERECHO DE TERCEROS.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
22 DE OCTUBRE DEL 2008 ocho a.m.
Responsable: GEOVA dBmt .

ITEGISTRO DE I.A
PROPIEDAD QUITO

llllilllllllllilll
LOS DATOS CONSIGNA RRONEA OD SA E N ILIDAD AL CERTIFICANTE

DIAS



EF MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION METROPOLITANA FINANCIERA
TRANSFERENCIA DE DOMINIO

TRAMITE No. 27856
Qquito 14 de noviembre 2008

SEÑOR
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
PRESENTE.-

PONGO EN SU CONOClMIENTO EL TRAMITE QUE SE DIO A LA ESCRITURA DE

COMPRAVENTA DERECHOS Y ACCIONES

QUE OTORGA : CASTRO MORALES DOLORES CAROLINA

A FAVOR DE : TASINCHANO QUISHPE LUIS ENRlQUE Y OTROS

TIPO : TERRENO AREA 6687,62M2

CUANTIA : 25000,00 ALICUOTA

PREDIO NO. : 5206574 PORCENTAJE 95%

VALOR DEL IMPUESTO IMPUESTO EXONERADO
CAUSADO

UTILIDAD USD ******** ART. N.E.H.G.

ALCABALA USD 250,00 ******

At tam nte

JEFE DE TRANE FERENCIA E DOMINIO



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Dirección Metropolitana Financiera

Comprobante de Pago N°.8 0 25 6 31
IMPUETTUS'' 3.013

Titulo de Crédito: Fecha de Emision ,

Año Tributación: Fechi de Pago

Información Personal: - 4 - i ,, A - x

Cédula / RUC: Û'
Contribuyente:

Ubicación: 4Mås
/

Clave Catastral: Nro. de Predio

Dirección:

Barrio: Parroquia: \ Placf

información:

HPV ÏTt 07 % Ï Gi; C S ïT O MR I...ES 001. RES C 4ROL

Forma de Pago: Parcial.
Descuento o

Cajero ::p institución: Rebaja de Ley

Ventanilla Agencia: Sut>total:
Trans, Municipal Trans. Banco: Total:

I \
DIRECTO ROPOLITANAFINANCIERA N Pag.:

CONTRIBUYENTE \



M. CONSEIO PROWIN IAL
DE PICHINCHA

AÑO DIRECCION FINANCIEAA FECHA DE PAGO

CEDULA/RUC NOMBRES FECHA DE EMISION No DE CUOTAS

Avalùo imponible Valor Anua Tota idad Exoneración Reba a Interés

CONCEPTO Va or oact va

TASA Y,TIMEREPROV NC AL

Subtota

Cobrado por No Ventanil a Banco Cuenta Pago Total

TRANSACCION

O057276 \ßlllililMllB DIRgC O NANCIERO

H. ONSEIO PROVINDIAL
DE PICHINCHA
N FINANCIERA FECHA DE PAGO

CEDULAIRUC N RES FECHA DE EMISION No DE CUOTAS

AVS ÚO Imponible Valor Anua Tota dad Exóneración Rebaja Interés

CONCEPTO Valor Coactiva

TASA Y TIMBRE PROVINCIA
3ÀNCil. SAI.P.2 2.5

Subtotal

Cobrado por No. Venta a Banco Cuenta Pago Tota

TRANSACCION

OO5727 5 IMllllllilllllililll DIREC OR ONANCIERO



Se otorgo ante mi y en fe de ello confieto TERCERA COPIA
CERTIFICADA. Debidamente sellada y firmada en Quito, a diecinueve de
diciembre del dos mil ocho.-

DR. OSWALDO MEJIA ESPINOSA
NOTARIO CUADRAGÊ$IMO DEL CANTÓN QUITO



F

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en él:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 140, repertorio(s)- 7533

Matrículas Asignadas.- CALDE0012940 El noventa y cinco por ciento de derechos y acciones,
fincados en el Lote de terreno que se encuentra ubicado en la parroquia Calderón, cantón Quito,provincia
de Pichincha.

viernes, 30 enero 2009, 03:46:38 PM

E DOR

Contratantes.- : , y.
CASTRO MORALB DOL ROLgge sµ,calidad de VENDEDOR

TASINCHANO QUJSHPE LUIS ENRIQUE en su calidad de COMPRADOR pQ)
GUAMBIANGO SIMBA LAURA MATILDE en su calidad de COMPRADOR
PADILLA TADEO JORGE FERNANDO en su calidad de COMPRADOR O
PADILLA TADEO SEGUNDO MARCELO en su calidad de COMPRADOR
BATALLAS ESPINOZA MELIDA MARJA DEL ROCIO en su calidad de COMPRADOR
CARRION GUZMAN LEONARDO ENRIQUE en su calidad de COMPRADOR
USINA ROBALINO MIRYAN ROClO en su calidad de COMPRADOR
LOBATO MULLO MANUEL DOSITEO en su calidad de COMPRADOR )QUITO YUNGA MARIA ELVIRA en su calidad de COMPRADOR
GUACALES RUANO MIGUEL ALIRIO en su calidad de COMPRADOR
RODRIGUEZ CADENA ALBA LIGIA en su calidad de COMPRADOR
VEGA GUANOLUISA MANUEL ORLANDO en su calidad de COMPRADOR O
CADENA SOLANO GLADYS BEATRIZ en su calidad de COMPRADOR (þ
CORTEZ MALTE VEDELITO ABEL en su calidad de COMPRADOR A
CHUMO CHUMO YONY FABIAN en su calidad de COMPRADOR \
ZAMBRANO LUCAS NELLY EFIGENIA en su calidad de COMPRADOR'
IBARRA BARRE ORFILIO ENRIQUE en su calidad de COMPRADOR
BARRE ZAMBRANO MARIA LEONOR en su calidad de COMPRADOR /

ZAMBRANO IBARRA ROBERTO LEONEL en su calidad de COMPRADOR Ü
MORALES NAZATE DORIS MATlLDE en su calidad de COMPRADOR O
PILACUAN CHURTA WILSON FERNANDO en su calidad de COMPRADOR
JIMENEZ PARDO EUDOMILIA en su calidad de COMPRADOR Q
JIMENEZ VEGAS JOSE SERGIO en su calidad de COMPRADOR
YANZA LEMA ELVIA PATRICIA en su calidad de COMPRADOR
LAZO ANGA MARCA LUIS GERARDO en su calidad de COMPRADOR
CABRERA MOROCHO DORA MARISOL en su calidad de COMPRADOR
YUCAILLA SANDAL MARCO VlNICIO en su calidad de COMPRADOR
VEGA GUANOLUISA NALDA SUSANA en su calidad de COMPRADOR
ANDRADE QUILCA JORGE ANIBAL en su calidad de COMPRADOR



ANDRANGO RAMOS MONICA SALOME en su calidad de COMPRADOR
ALDAS MENDEZ ANA LUCIA en su calidad de COMPRADOR

Los números de matricula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- ANTONIO FLOR
Revisor.- FERNANDA BUCHELI
Amanuense.- LUIS MEDINA

FF-0009328

lllllllillIlllllllllilllllllllllIlllllill
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QUITO, DISTRITOMETROPOLITAN "''
(

Dr. Rëmigio Poveda Vargas

SEGUNDA

/
.. . COMPRA VENTA

L.Opi-a:

• DOLORES CARO.l..INA CASTRO MORT.LES

orgado por.
SE SALVADOR ORDOÑEZ TI\CURI

A favor de:

13 DE MAREO DEL 2009

fbrroquia:
.

31-500

fuantía:
. 25 DE MARSO DSL 2009

QuitoD.M.,-a -

I

Av. de lot.Shyri< y Suecia (esquina.t. Edí. Ren.wn Plaa. Piso ?, Dic. 707
101(: 2460.375 - 2-16037{> Ï¿tt: 24<,• pga



Dr. Remigio Poveda Vargas

COMPRAVENTA

QUE OTORGA: •

DOLORES CAROLINA CASTRO MORALES

A FAVOR DE:

JOSE SALVADOR ORDOÑEE TACURI

CUANTIA: U O$ 4.500,00

DI 2 COPIAS

otaria@

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la

i República del Ecuador, hoy dia VIERNES TRECE DE MAREO DEL DOS

MIL NUEVE, ante mi Doctor Remigio Foveda Vargas, Notario

¡ Décimo Séptimo del cant6n comparecen: La señora DOLORES

CAROLINA CASTRO MORALES, mayor de edad, de estado civil

' caanda, por sua propios y personales derechos en virtud de

encontrarse disuelta la sociedad conyugal, según consta del

documento que se agrega a la prenante; y, El señor JOSE

SALVADORORDOREE TACURT, casado con la señora soila Esperanza

Altamirano Merales, per sus propies dereches, parte ... ulag
en adelante, para efectos de interpretación de este b o,

· Notaria Décimo Septima ·

.c:



se podcá denominar como "EL COMPRADOR".- Los comparecientes

son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados y residentes

en esta ciudad de Quito, civilmente capaces ante la Ley para

contratar y obligarse, a quienes de conocerles, por su c&dula

de ciudadania que me presentan, doy fe; previamente cumplidos

con todos los requisitos legales del caso y con el fin de que

se eleve a escritura pública me entregan la siguiente minuta

cuyo tenor literal que trascrito integramente a continuaci6n

dice: SEÑOR NOTARIO:- En el registro de escrituras públicas a

su cargo sirvase incorporar un contrato de pompraventa de

álicuotas al -tenor de laá siguientes cláusulas: CLÁUSULA

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la suscripción de la

presente escritura pública: a) La señora DOLORES CAROLINA

CASTRO MORALES, de estado civil casada, por sus propios y

personales derechos en virtud de .encontrarse .dîsuelta la

sociedad conyugal, según consta del documento que se agrega

como habilitante, a quien para efectos de interpretacÃ6nde

este contrato se podrá denominar como "VENDEDORA" y, b) El

-

-señor-
JOSE¯¾VÃDOR ¯ÕRDO¯ÑËESCURÌ, lasado con la señora

toila ßsperanza Altamirano Morales, por sus propios derechos,

parte a quien en adelante, para efectos de interpretación

de este contrato, se podrá denominar como "EL COMPRADOR".-

CLÁDSULA SEGUNDA: AMTECEDENTES.- UNO) Mediante escritura

pública otorgada el catorce de mayo del dos mil siete, ante

el Notario Vigésimo Séptimo del cant6n Quito, Doctor Fernando

Polo Ehnir, inscrita en el Registro de la Propiedad el *ëintä

y cuatro de mayo del dos mil siete, la señora Rosa O a

Jiménez Puebla y otros, dieron en venta real y pe petu



BI
Dr. Remigio Poveda Vargas

enajenación a favor de la Señora DOLORES CAROLINA CASTRO

MORALES, casada, con disolución de la sociedad conyugal, el

loi$ di terreno denominado San Joaquin, ubicado en el sector

San Juan, situado en la parroquia Calderón, cantón Quito,

provincia de Pichincha. Dicha escritur4 fue aclarada en

cuanto a los lindero y superficie del lote de terreno, según

se desprende de la escritura pública otorgada el nueve de

julio del dos mil siete, ante el Notario Vigésimo Séptimo del

cant6n Quito, Doctor Fernando Polo Elmir, inscrita en el

Registro de la P piedad el once de diciembre -dcl dos mil

siete.- DOS) Mediante escritura pública otorgada el

diecinueve de diciembre del dos mil ocho, ante el Notario

Cuadragésim ndec

i

anetón Qu to, DocenerroOadwaldo Mej a Espitelosa,

señora DOLORES CAROLINA CASTRO MORALES, dio en venta 2-ui.s

Notaria
Enrique Taainchano Qui hpe y otros, el noventa y cinco por

ciento de derech0s y acciones fincados en el lote de terreno /
descrito en el .numeral precedente, reserv&ndose la Vendedora

el cinco por ciento de derechos y acciones en el mencionado A

inmueble.- CLÁUSULA TERCERA: COMPRAVENTA Y TRANSFERENCIA DE

DOMINIO.- Con los antecedentes expuestos la señora DOLORES

CAROLINA CASTRO MORALES, por sus propios y personales

derechos, da en venta real y perpetua enajenación a favor del

señor JOSE SALVADOR ORDOÑEZ TACURI, casado con la señora

Eoila Esperanza Altamirano Morales, la totalidad de los

derechos y acciones, equivalentes al cinco por ciento,..que

posee en el lote de terreno denominado San Joaqu‡d,' l'cado

.
-

_en el sector San Juan, situado en la parroquie a n,

Notaria Décimo Septima '



cantón Quito, provincia de Pichincha.- CLAUSDLA CUARTA.-

LINDEROS: El lote de terreno denominado San Joaquin, tiene

una superficie total y aproximada de seis mil seiscientos

ochenta y siete punto sesenta y dGs metros cuadrados

(G687.62m2.), comprendido dentro de los siguientes linderos y

dimensiones: NORTE: en una longitud de ciento veinte y cinco

punto veinte y ocho metros, con propiedad del señor Damián

Ushiña y de este punto en sentido norte-sur, en linea recta

en cuatro punto sesenta y cuatro, y de este punto en treinta

y cuatro metros punto ochenta y nueve centimetžos, dando un

otal de ciento sesenta punto treinta y siete metros; en una

Jongitud de ciento treinta y dos punto diecinueve metros;

ESTE: en una longitud de cuarenta y siete punto setenta y

nueve metros con propiedad del señor Juan Ushiña; y, OESTE:

en una longitud de cuarenta y dos punto veinte y dos metros

con calle pública. CLAUSULA CUARTA:- PRECIO:- Por acuerdo

entre los Vendedores y el Comprador el precio de la

compraventa de los derechos y acciones materia de este

contrato, se pacta en la suma de CUATRO MIL OCHOCIENTOS

CDARENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, que la

Vandedora declara tenerlos recibido a su entera satisfacci6n,

sin que tenga reclamo alguno que formular al Comprador por

este concepto.- CLAUSULA QUINTA:- TRANSFERENCIA DEL DOMINIO:-

Conformes las partes con el precio pactado, la Vendedora

transfiere a favor del Comprador el dominio de los derechos

y acciones vendidos,_ con __tod_aa

aus-entradae,---sald-das-- š69,

costumbres, servidumbres y más derechos anexos, sin res
'

a

de ninguna naturaleza, aceptando el Comprador la ve Vi



Dr. Rernigio Poveda Vargas
transferencia del dominio por estar hecha en seguridad de

sus intereses.- CLAUSULA SEXTA:- SANEAMIENTO:- La Vendedora

se obliga al sanemniento por evicci6n de conformidad con la

Ley.- La Vendedora declara que sobre los derechos y acciones

vendidos no pesa 9 avamen alguno, hipotecas, embargos, o '

prohibiciones de enajenar, y que está libre de juicios y de

toda _acció.n ,rescisoria y .resolutoria o contrato de

arrendamiento o anticrático qµe· deban ser respetados.- Al

efecto se agrega -el correspondiente certificado conferido por

el señor Registrador de la Propiedad.- CLAUSULA SEPTIMA:

INSCRIPCION Y GASTOS:- Todos los gastos e impuestos que

origine la preseßÊËescritura, su inscripción y derechos,

serán de exclusiva cuenta del COMPRADOR, a excepci6n del

-- impuesto a la plusvalia que en caso de haberlo será cancelado
'

por la DÉDORA.- El COMPRADOR o el Doctor Diego Tocain,

Notaria
qued.an I cultados para alcanzar la inscripción de esta

escritura en el Registro de la Propiedad.- CLAUSULA OCTAVA:

ACEPTACIÓN.- Las partes declaran que aceptan el contenido d.el

presente contrato por ser en beneficio de sus intereses, lo

que ratifican mediante la.suscripci6n del mismo.- CLAUSULA

NOVENA: DOMICILIO Y TRAMITE.- Para todos los efectos legales

que se deriven de esta escritura, las partes contratantes

, señalan como.,su domi.cilio la ciudad de Quito, a cuyos Jueces

dompetentes se someten, así como al tramite Ejecutivo o

Verbal sumario a elecci6n del demandante.- Usted Señor

Notario se .servirá agregar las demás cláusulas de estilo.

HASTA AQUÍ LA MINUTA, que se agrega el registro y

halla firmada por el doctor Diego Tocain Muñoz, Ab con

Notaria Décimo Septima



matr5.cula profesional número Nueve mil trescientos nueve del

Colegio de Abogados de Pichincha.-- La misma que los

comparecientes reconociéndole° como suya la aceptari y

ratifican en todas sus partes, dejándole elevada a. escritura

pública para los fines legales consigüientes.- Para. el

otorgamiento de la presente escritura pública, se observaron

y se cumplieron con todos los requisitos legales del caso; y,

leîdo que les fue el presente instrumenth 'integramente a los

comparecientes; por mi el Notario en t'odo su contenido y

firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.--

.saa..-.ae óTINA CASTRO MORALES

SR. JOSE SALVADOR ORDOREE TACURI
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Dr. Remigio Poveda Vargas

PROTOCOLIZACION

DE: PAGOS DE. TRANSFERENCIA DE DOMINIO,

MUNICIPIO, CONSEJO PROVINCIAL, DE LA

COMPRA VENTA QUE OTORGA: DOLORES
e

CAROLINA CASTRO MORALES, A FAVOR DE:

JOSE SALVADOR ORDOÑEZ TACURI. OTORGADA

EL 13 DE MAR2.QDEL 2009

Notaria
SOLICITA: PARTE INTERESADA

DI 2 COPIAS

HO

QUITO, 25 DE MARZO DEL 2009

Nokäria Décimo Septima .
..

....



DIRECCIÓN
METROPOLITANA T.RANSFERENCIA DE DOMINIO
FINANCIERATRIBUTARIA

47758 °

TRAMITE W.: 20/03/2000
PECHA TRANSFERENCIA:

ÑOR
[GISTRADOR DE I.A PROPIEDAD
ESENT1!.- ·

. I •

NGO EN SU CONOCIMIENTO ELTRAMITE QUE SE DIO A LAESCRITURAnaa it DE DD.AA
'

UB OTORGA : CASTRO MORALES DOLORES CAROLIN

FAVOR DE : .ORDONEZ TÀÖURI JOSE AIV

5206574 ERRENO .

I

DOE

TERRiiNO : 668 M2 . . : -. ·

UANTIA I : 4840,00 USD t^UOTA.

NANCIAMIENTO : , . CENT 5ÌÃÎ%DE ÒD.AÀ

IMPUESTOS IMPUESTOS EXONERADOS
CAUSADOS

. SEGUN I.EY DE:

UT11.1DAD: XXXXXXgX
,

ALCABA1.A: $ 48,40 USD"

fe

)EFE DE'l (AN, 11Rß CIA DE DOM1NTO



( MUNICIPIO DEL,DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
-

' Dirección Metropolitana Financiera I
Cpmprobante de Pago N .8 47 3230. '

i
IMPUl!!:STOS YsìRIO'

Tituto de CridHo: 61 ÛÛŽ $ 73 echa de F.ntis¾n.Û.•'Û3.Ji!ÛÛŸ
Anomt.us.oren: 2.009/ Fechat-Pa /ÛÛ/2ÛÛŸ

Infotúldt'f6tlPortorialt

Cidulainuc:TOOOJ70820.1247
.

c.¢n..y.,n.: ORDONEZ TACpRI JOSE SALVADOR

di.v.c.I..ir.i:'
..

,>.. Nru.dePredfo: .ÛÛ47
., oir..=ss.:

, , ,'

' LET.. CASA
\ Barrio: '.- Parriquia: Plaam:

VTA DEL 5 DD.hA. OTG CASTRO MRALES DOLORES CAROLINA 594484
00 PD 5206574 NT..1.7 -

.

Concepto
ALCA21ALAS · $48.,40 .

SERVICID µDMIlgIS .20

Fannad-Page: CHER 420000746 76 p.r.l.t:

c.g.r.: LOGþDNO JUA s..usu.isn: IN ERNACIO n "Ei
V ntanlRe: Û$. Agencia: Subtolai: 'Ñ4Û.

rrana.Mu'nicþal: 54810011 a.n..s....: r.s.l: $48,,¿-

Ill!IIII / DIRECrO OPOt.RANAFINANCIERA EMU•i -

COWrRIBUYENTE

I

s .



H.00NSEIO PROVENOIAL
BE PICHINOllA ,

AAO
. 1 DIREQCIOtÑNAN0 Fi!CHADEPAGO

2009 colomoamTranacosRo 200¢03-24- ..

csout.maua · I .
MBREË, . FECHADE EMISION . No. DECUOTA8

dico2pnaas onnofizzT Joss 2005.03.24- 1 .
1°

Avalòà imponiblii
,

, ..alor Anual aided Graafón Itaba -- Interia 1 .

4,840.00 0.00 00 0ße 0.00 û00

CONCEPTO CANCE1.AC1011:REdBTA05 ..-Milol4.84 Coma )
TASAYTIMBREPROVINCIAL 1.80

,
GOO

Subtatal

\ û00
.' Cobrada por . NÃVanlanma Banco enta Pago Thial

CION

VKNTA MORALES DOLORESCAROLINA . 4891Þ\0

N., ONSHO PRDWIMORAL
.

DE PICHINORA '

AÑO DIRECCIONFINANCIERA
.

'
FÉCHA DE PAGO, ,,

, 2009 COMPROpfEDE COBRO
,

2009-03-34-

CEDUUURUC ,
NOMBRgÒ- . FECHAbEEMISION No.DECUOTAS

1002911.30-1 ORDOÊE2 TACURI JOSE
, 1 / 2009-03-24- 1 a 1

in knponible Vitor Anual Ibtaided .

' Emaneración Rebaja . Interis

4,sao.co ooo - o.co . osa aco aco
CONCEPTO CAN ELAC :ALCABALA52000 Valor0.48

TABAYTIMBRE PROVINCIAL 1. ÔÔ

Sublolal .

comradopor No. Vantanilla
..

Banco - .-

. Cuenta. . ,
/ Pago Tolal . i

,

' TRANSACCION ..¾

. VENTA MORALESDOLORES CAROLINA 48983

DIR 110 Í



REGISTúO DE LA'PROPIED.AD DEI CANTON QUITO
Ixous!araorianAn . .. •-·

-
· ·

LCM NOUffD

GERTIFIÒ Ño.:C20.927586001
.

.
.

'
.

-

.

-

.
Á bÌicso:Q5/03/2009. -

..

.

, . 0EÈTIËICA CION

Referencias:24/05/2007 0.- 891 Bi-34441r
Tar,¡etas:;TOO 0212608
Matriculas:;0 .

'AU ';> .

El infrascrito Regi
. . . . . . t liiego'de r visados los índices y

. libros quei·eposai2;en:el,ärchi¾o; n tificaqu : ..
·

.
. .

1.- DESCRIP.CION'DËLA PR A ,
.'*..

Los DERECHOS Y:ÅCC,IO finoados éËelLofod tèrrenodenorninado
San Joaquin, u acÌe

.
e J r situ'ad a i. AT.DERONde este

.a-

PIETA O ) i.
Sonora DOLORES,CAROLINA.CASTROMORALES, disuelta ¿c la so iodad conyugal
3.- FORMA DE ADQUISICION Y.ANTECEDENTES:
Mediante cornpra a log s.efió a ROSAO,LGAJJMENEZ.VUEBJ,Á,MARTHA NOEM1

JIMENEZ PUEBLA, 7. À-E ··RE JESUS -JIMENEZ PÜEBLA, VlCENTE
WASHINGTON · JIMENE P 09, ÀUSANA.. REBECA - DEL PILAR JIMENEZ '

PUEBLA, INES MER T EZ .1 UEBLA,. '. casados, según. escritura pútdica
.

ot.orgada el CATORCE IË ÝO 'DEL DOS MIL $IETE,.ante el Noturio VIGÉSIMO
. y

SEPTIMO del cantón Quito,DoctorFernando Polo Elmir, inscrita el veinto y cuatro de mayo
.

del dos mil siete; Aclarada en..tiinntoa los linderosy supérficio del inmueble, según escrituri
pública otorBadael NUEVEI3ÑIJLI0 DEL DOS MIL $IETE, ante ei Notario VIGESIMO
SEPTIMO del cantón Quito,goc.toiFernandoPolo Elmil:, inscrita.cl once de diciembre del
dos mil siete; Habiendo adqàiËÀõlà defiora.MERCEQËSCARMELINA PUEI3LA GODOY
de JIMENEZ, mediante -adjucli&àÍË· a'påÊióncele&ada:Ëelós bienes dejados
por Carlos Puebla y Rosa Elena Godoy, s n..e dritura.otorgada el siete de noviembre de ruil
novecientos sesenta y bueve, ante él.: góptor Ulpiano Gaybor, inscrita el trece de
noviembre de mil novecientos i senta Tojas 35572 númerd:318Ûet,Regiètio de
Sentencias Varias tomo ciento iga' y (tro p'ddnfechaONCE DÉ pÌCIEÑBRE'DEÌ,
DOS MIL TRES, notifica el TOTARIOCUARTO (4) DEL · CANTÓN QUITO,
DOCTOR JAIME AILLÓls BAN, CQNA.EJ.gCTA OTORGADA EL -U.NO DE
DICIEMBRE DEL ANO DOŠ M 8,) (01-)-2-2003)CUYA .SE.GUNDA¿€'OPIA .

CERTIFICADA SE ADJUÑTA EN El §)Ä.FØ'JAS UTILES, MÉDiAgra- EÚ
CUAL SE CONCEDE LA liòSESlÒN EŸECTIVA PROIND].VISO DE LOS
BIENES DEJADOS POR LOS CAÌJSANTES.SEÑORES: ALONSO JIMENE2
CARVAJAL Y MERCEDES CARÑlELINA PUEBLA GODOY EN FAVOR DE.
SUS HIJOS

.
SEÑORES: ROSA OLGA, MARTHA NOEMI, MARIANADE JESUß;

VICENTE WASHINGTON, .:.SUSANA REBECA .DEL PILAR E INES MERCEDESg
JIMENEZ PUEBLA,- DEJANDO A SALVO EL DERECHO DE TERCEROS.- Seg
aclara que, segi'In escritura otorgadael DIECINUEVEDß DICIßMBREDEL DOS MID '

OCHO, ante el Notario CUADRAGESIMO del cantôn Quito, Doctor Osviald.'o ejin -1

Espinoas,inseritasi treintade Enerodel alle dos mil nuevo,la soilorg,'/göL
. Igg

CAROLINACASTROMORALES,libre y voluntarlamenteda .en vonta;y rpolúf
enajenaci6n a favor de los c6nyuges seffores:LUIS ENRIQUE TASgCHAN FÉ

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÒNEA O DOLOSAAIENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL C (TÌFI 3Ñ
VALTDEjBDELCERTIFICADO45 DIAS y;. A. f."

.
.:



I,AURA MATTLDE GUAMBlANGO _SIMBA;.y otros, el poventa y cinco por ciento le
frechos y acciones, fincados en el Lote de-terreno que se er Qentraubicado en la parróquia
'iklerón.

RAVAMENES Y OUSERVACION¾
NINGUNO..- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL

DE MARZO DEL 2009 ocho a.m.
lesponsal>ie: RENAN ROSERO

NCARGAD



Dr..Remigio Poveda Vargas
ZON.- A petici6n de la ABG. ELIZABETB LANDETA, en esta

fecha en el registro de escrituras actualmente a mi cargo,

se protocolizo LOS PAGOS DE TRANSFERENCIA DE DOMINIO,

MUNICIPIO, CONSEJO PROVINCIAL, DE LA COMPRA VENTA QUE

OTORGA: DOLORES CAROLINA CASTRO MORALESr' A FAVOR DE: JOSE

SALVADOR ORDOÑEZ TACURI. OTORGADA EL 13 DE MAREO DEL 2009,

constante en SEIS fojas útiles, en Quito a los veinte y

I cinco dias del mas de marzo del dos mil nueve.- FIRMADO.-

DOCTOR REMIGIO POVEDA VARGAS EL NOTARIO.- HAY UN SELLO.-

Se protocolizó ante mi en fe de ello con.fiero esta SEGUNDA

... COPIA CERTIFICADA, que la firmo y sello en la ciudad de

itO SA la misma fecha de su protoc 1 zaci

Notaria
P VARG

TARIO 5DEC O SEPT DEL CANTON QUITO

Notaria Décimo Septima



REGISTRÖDE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en cl:

REGlŠTRO DE PROPIEDAD, tomo 140, repertorio(s) -24369

Matriculas Asignadas.-CALDEOOl2940: La totalidad de los derechos y acciones que poseen
equivalentes al CJNCO POR CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES, fincados en el lote de terreno
denominado San Joaquía, ubicado en el sector San Juan, situado en la parroquia CALDERÓN de este
Cantón

jueves, 02 abril 2009, 04:39:21 PM

Contratantes.-

DOR

CASTRO MORALES DOLORES CAROLINA en su calidad de VENDEDOR
ALTAMIRANO MORALESZOlLA ESPERANZA en su calidad de COMPRADOR
ORDOÑEZTACURI JOSE SALVADOR en su calidad de COMPRADOR

Los números de matricula le scrvirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUIS RUl3]O
Revisor.- PEDRO CASTlLLO
Amanuense.- GIOVANY ALOMIA

FF-0024504

llllilllllilillllllllllllllllllllll,Illllll!



CERTIFICADOS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEI CANTÓNOLITO CERTIFICADO No.: C31670329001

FECHA DE INGRESO: 10/06/2011

CERTIFICACION

Referencias: 30/01/2009-PO-7452f-2881i-7533r

os los índices y

El noventa y cin¿Œpor ciento d es, fincados etyl Lote de terreno que se
encuentra ubicado eñ parr p Calder Quito provida de Pichincha, de una
superficie de seis ocþeh mqtios dr aoscpa sesenta y dos
decímetros cua¢¾agos
2.- PROPIE
los. cónyuges se res $4ASIÑ·GHA1 PE y AURA MATILDE
GUAMBIANGO IMB derechos'y acciones FE ANDO PADILLA
TADEO solter SE O MARCELO PADILLA estàÑltimocasado con
MELIDA MARI DEI I B AfËAS ESPINOZ d$Ëechosy acciones; a
los cónyuges señores i.SN CARRION y MIRYAN ROCIO
USIÑA ROBALINO el s MANUEL DOSITEO
LOBATO MULLO y QUITO e derechos y accionest a
los cónyuges MIGUEI liyAÇALËS A LIGIA RODRIGUEZ
CADENA el 5% de d ôlànesfaßAg]E VEGA GUANOLUISA y
DORA MARISOI CA CHO % sy accioned a GLADYS
BEATRIZ CADENA SO 5 iones/a YONY FABIAN
CHUMO CHUMO casad c RANO LUCAS el 5% de
derechos y accionp( a lo ÊAILLA ŠAþIDAL y NALDA
SUSANA VEGÅGUANOL

. y acciones; a ORFILIO ENRIQUE
IBARRA BARRE y SlÜÀ LEÒN AMBRÈNO el 5% de derechos y
acciones; a ROBERTÉLEONEL ÀRRA solteF6;el 5% de derechos y
acciones; a DORIS MATILDE MO soltera, el 5% de derd nes;
a JORGE ANIBAL ANDRADE QUIL , ca o con MONICA SAL GO
RAMOS, el 5% de derechos y acciones; a WILSON FERNANDO PILA C A,
casado con ANA LUCIA ALDAS MENDEZ el 5% de derechos y acciones; BBEt IA
JIMENEZ PARDO, casada con JOSgSEÀÕÎO JIMENEZ VEGAS el 5 d os y
acciones; y, a ELVIA PATRICIA YANZA LEMA, casada con LUIS GE O LAZO
ANGAMARCA el 10% de derechos y acciones".
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido mediante compra realizada a la señora DOLORES CAROLINA CASTRO
MORALES, según consta de la escritura pública otorgada el DIEClNUEVE DE
DICIEMBRE DEL DOS MIL OCHO, ante el Notario CUADRAGESIMO del cantón Quito,
Doctor Oswaldo Mejía Espinosa, inscrita el treinta de enero del dos mil nueve; Habiendo ésta
adquirido el lote por compra realizada a los señor,es ROSA OLGA JIMENEZ PUEBLA,
MARTHA NOEMI JIMENEZ PUEBLA, MARIANA DE JESUS JIMENEZ PUEBLA,
VICENTE WASHINGTON JIMENEZ PUEBLA, SUSANA REBECA DEL PILAR
JIMENEZ PUEBLA E INES MERCEDEZ JIMENEZ PUEBLA, mediante escritura publi , i

celebrada ante el doctor Fernando Polo Elmir, Notario Vigésimo Séptimo del cantón Quitó,eM

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



catorce de mayo del año dos mil siete e inscrita en el Registro de la Propiedad el veinticuatro
del mismo mes y año y aclarada en cuanto a linderos y superficie, según escritura otorgada el
nueve de julio del dos mil siete, ante el doctor Fernando Polo Elmir, Notario Vigésimo
Séptimo del cantón Quito,inscrita el once de diciembre del mismo año.- Inmueble que se
encuentra comprendido por los siguientes linderos: NORTE: en la longitud de ciento veinte y
cinco metros con veintiocho centímetros en una parte, con propiedad del señor Damián
Ushiña y de este punto en sentido norte-sur, en línea recta en cuatro metros setenta y cuatro
centímetros y de este punto en treinta y cuatro metros de longitud con ochenta y nueve
centímetros, dando un total de ciento sesenta metros con treinta y siete centímetros; SUR: en
la longitud de ciento treinta y dos metros con diecinueve centímetros; ESTE: en la longitud de
cuarenta y siete metros con setenta y nueve centímetros con el señor Juan Ushiña; y, OESTE:
en cuarenta y dos metros de longitud con veintidós centímetr predio que se encuentra
ubicado en la parroquia Calderón, cantón Quito,grovinciade#Èhincha.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES: .

A fojas 517, número 1470, del Registro de Prohibiciones de enajenar, tomo 129 y con fecha
veinte y siete de mayo de mil novecientos noventa y ocho, se encuentra inscrito el Oficio
número 842-JSPP-206-97, de mayo once de mil novecientos noventa y oeffo, enviado por el
Sr. Juez Segundo de lo Penal de Pichincha, mediante el cual y dentro del juiciopenal número
206-97, que sigu esa judicaturaen contra de JORGE ANDRADE, entre otros, por tenencia y
tráfico internacional de cocaína, se dispone el embargo de los bienes de los sindicados por el
valor de cinco millones de sucres.- (se aclara que puede tratarse de un homónimo).- a fojas -

321, número 1120, del Registro de Prohibiciones de enajenar, Tomo 122 y con fecha quince
de octubre de mil novecientos noventa y unó, se encuentra inscrito el télex oficial enviado por
el Sr. Juez Segundo de lo Penal del Carchi, mediante el cual y dentro del juiciopenal número
171-91, que sigue esa judicaturaen contra de LUIS LASO, entre otros, por tenencia de 20 gr. GD
de base de cocaína, y de conformidad con el Art. 119, inciso segundo de la Ley sobre
sustancias estuþe¼cientes y psicotròpicas, se ordena la prohibición de enajenar de los bienes
de los sindicados. (Se aclara que puede tratarse de un homónimo).- A fojas 265, numero 800,
del registro de pr#ýbiciones de enajenar, y con fecha cinco de junio de mil novecientos
noventa y seis, sgresento el Oficio numero l 134-1613-95-JSPP, de julio trece de mil
novecientos noventgy cinco, enviado por el señor Juez séptimo de lo Penal de Pichincha,
mediante el cual y o del juiciopenal numero 1613-95, que sigue esa judicaturaen contra
de JOSE JIMENEZ s (pudiendo tratarse de un homónimo), por trafico de cocaína se
dispone la_prohibic de enajd hienes de los sindicados as-743
2146, del Registr/de Prohibiciones de enajenar, tomo 128, y con fecha diez y seis de
diciembre de mil novecientos noventa y siete, se encuentra inscrito el Oficio número 1578-
1613-95-JSPP, de agosto veinte de mil novecientos noventa y siete, enviado por el Sr. Juez
Séptimo de lo Penal de Pichincha, mediante el cual y dentro del juiciopenal número 1613-95,
que sigue esa judicaturaen contra de JOSE JIMENEZ, entre otros, por tráfico ilícito de -

cocaína, se dispone la prohibición de enajenar de los bienes de los sindicados por una
cantidad de dos mil salarios mínimos vitales generales por cada uno de ellos.- (se aclara que
puede tr tarse de un homónimo).- No esta hipotecado.- LOS REGISTROS DE
GRAVA E S HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 10 DE JUNIO DEL 2011 ocho a.m.
Responsab : AUL GUZMÁN



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGIDETRODN QROPIED4D CERTIFICADO No.: C3167033000l
FECHA DE INGRESO: 10/06/2011

CERTIFICACION

Referencias:02/04/2009-PRO-23705f-9497i-24369r
Tarjetas:;TOOOOO319815;

E in r roR e i adœ los índices y

1.- DESCRIPCIõWWW
La totalidadde loagergchos y accio quivalentes al O POR CIENTO DE
DERECHOS Y ACCÏ NES, ados en e terrengdenorp San Joaquín, ubicado
en el sector San J DE O e Cangp MATRICULA
ASIGNADA
2 PEROS

LVA R ESPERANZA
ALTAMIRANO O
3.- FORMA DE Q QN l¶¶ECEDENTES:
Por compra a la lora

. LINÀCASTRO E asada disuelta de la
sociedad conyugal, me gila el DE MARZO DEL DOS
MIL NUEVE, ante e 1 Quito,Doctor Remigio
Poveda Vargas, inscrita 1 del -dos uirido asi: a) La señora
DOLORES CAROLINA 3dÖRALÈk,¿s .p

'
tm lote de terreno de una

superficie de seis mil phenta diete Jn s' con sesenta y dos
decímetros cuadrados, el 16 adq fri '

izada,'a los señores ROSA
OLGA JIMENEZ PU UEBLA, MARIANA DE
JESUS JIMENEZ FUE EZ PUEBLA, SUSANA
REBECA DEL PKAR EŽ ÌIMENEZ PUEBLA,
mediante escritËapubli o_Ppfo Elmir, NotarioVigésimo
Séptimo del cantón Qu 1catore de dosmil sietèg inscrita en el Registro de
la Propiedad el veinti del mis -

4.- GRAVAMENES Y OBSERVAC
Ninguno. LOS REGIST OS DE GRAVÀÑIENES HAN SIDO REVISAD 10
DE JUNIO DEL 2011 co a.m.
Responsable: GUIDO A S

IlllllllllllllllIllllllllllllllllllllllll
LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE

VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DELCANTÒNQUHO CERTIFlCADO No.: C31536170001

FECHA DE INGRESO: 17/01/2011

CERTIFICACION

Referencias:02/04/2009-PRO-23705f-9497i-24369r

los índices y

La totalidad de l sy acci quivalentes al O POR CIENTO DE
DERECHOS Y A s en San Joaquín, ubicado
en el sector SanJua s e Can y MATRICULA
ASIGNADA ghp 1' 2.- PROPIE
JOSE SALV R ESPERANZA
ALTAMIRANO O
3.- FORMA DE Q iff 'ECEDENTES
Por compra a la skora I ('ASTRO casada disuelta de la
sociedad conyugal, me el 1)E MARZO DEL DOS
MIL NUEVE, ante e Quito,Doctor Remigio
Poveda Vargas, inse ° 1 Jo 'rido asi: a) La señora
DOLORES CAROL Es lote de terreno de una
superficie de seis mil s con sesenta y dos
decimetros cuadrados, el adq;iiriik inda a los señores ROSA
OLGA JIMENEZ P UEBLA, MARIANA DE
JESUS JIMENEZ PUEB EZs?UEBLA, SUSANA
REBECA DEL P¾iR EDEŽ hkgNEZ PUEBLA,
mediante escritata publiegcel o-Pf6 Elmir, 19otarioVigésimo
Séptimo del cantón Quitp(elcatore de Éosmil siel e inscrita en el Registro de
la Propiedad el veinticántro del mi yd
4.- GRAV ENES Y OBSERVAC
Ninguno.- OS,REGISTROS DE GRAŸÄMERËS HAN SIDO REVIS EL
17 DE E DEL 2011 ,ocho aan.
Responsabl PAUL GUZMAN

OR

lllllllllIlllllinpu ..suus ORDELAPROPIEOAD
ENCARGADO

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



491-2010-JSPP-1613-1995
Quito,13 de Mayo del 2010

Señor:
lŒGISTRADORDE LA PROPIEDADDELCANTONQUITO
Presente.-

En el juiciopenal No.1613-1995 RC, que se sigue en contra de Atomoto Benzuy
Fausto Ivány otros por TRAFICODE COCAlNA,se ha dictadolo que sigue:

JUZGADO5ÉPTIÑIODE GARANTIÄSPENALESDE PICIWCRA..- Quito,13 de
mayo del 2010 Las 10h31.- VISTOS Como Juez Séptimode Garantías Penales de
Pichincha, avöco conheimiento de la praente causa.- El escrito y más documentos
presentados r el señor JOSE SERGIO JDAENEZ VEGAS, agréguense al
expediente. En lo principal, una vez revisado el presente proceãoy la doenmentación
presentada pdr el señogJOSE SERGIOJDAENEZVEGAS, con bédulade ciudadania
No. 13069056 , se despiende que se trga de un HOMONDIO con elsindicado, JOSE
JüßÉNEZ, sobie quien cõntinuavigente lamedida cautelé de carâcfer real, dictadapor
esta Judicanifiènsu debida portunidad, talvirtud, ofkiese al señor Superintendente
de Bancos y gpguros,Registrador de lahopiedad del antón Quitä;a fin de que se
levante la mèdida cautelará caråeter ren que pesa enicöntra del si forJOSESERGlO
JIMÈNEZVEGASeponcéâla de ciudadårtia No. 1306005645, Notifiquese por única
vez al peticionarioin el editiera judiëÑËo2304 pertëneciente a su abogadodefensor
Doctor ErnestoãIGikaSaritama, parà fecibir sus notificaciones Actée el Doctor
DiegoMancero Morengs cretario Encargadodel Despechò -NOTIFIQUESE.-

Lo quecomunicoa usted fíàes ÏegaÏescinÃiþene .
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G MUMCIPIO DEL DißTRITQ METROPOLITANO DE QUITO /
Dirección Metropolitana Financiera

uEDI RCr o N°.002 015 93 8
Titulo de Crédito: 20112065740 Fecha de Ernisión: 2010-12-31

Ano Troutacion: 2011 Fecha de Pago:
2011-03-04

Ittformación Personal:

Cèdula / RUC:
00001712971496

Contribuyente:
TASINCHANO QUISHPE LUIS ENRIQUEY OTROS

01 001 Predio: 5206574
clave catastral:

CALDERON Let. Casa:
Dirección:

Barrio: Parroquia: Placa:
00000

información: E *****64,00mts A RAZON DE! TOTAL
TERRENO **6.687,62m2 6,28 24.202,49

CONSTRUCCION *******,**m2 169,55
AVALUO COMERCIAL 24.202,49

Déacripción:
DINAC DCRTO SUPRM 869 120866

A LOS PREDIOS RUSTI $ 6.90 DESCUENTOS GENERALES $ 0.41
SERVIClO ADMINISTRA $ 0.20
BOMBEROS RUSTICOS $ 3.73
TASA SEGURIDAD CIUD $ 1.90
OBRAS EN EL DISTRITO $ 16.82

Forma de Pago: EFE Parcial: 0.41

cajero: NELSON GUILLERMO institución
ReDbeajcadeenoe

ventamlia: nbalseca Agencia: D1RECCION METROPOLITAgggN29.14 \

Trans Municipal: 430631 Trans sanco: Total: 54.53
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ACUERDO No 01525 28 Mg 2mi
Ec. Mauricio León Guzmán

SUBSECRETARIO GENERAL
Original O

CONSIDERANDO:

Que, de conformidadcon en el nume al 13 del Art. 66 de la Constitución Politica de la República, el Estado
Ecuatoriano reconoce y garantiza a lo i ciudadanos el derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en forma
libre y voluntaria;

Que, el Titulo XXX, Libro I del Código Civil vigente, faculta la concesión de personalidad jurídica a
corporaciones y fundaciones, como or;)anizaciones de derecho privado;

Que, el Reglamento para la aprobacón de estatutos, reformas y codificaciones, liquidación y disolución,
y registro de socios y directivas, de las organizaciones previstas en el Código Civil y en las leyes
especiales, contiene los requisitos para la constitución de corporaciones y fundaciones con finalidad
social y sin fines de lucro;

Que, mediante oficios/n, de fecha 1 ? de mayo de 2009, con trámiteNo. 2009-8123-MIES-E, la Directiva
Provisional del COMITÉPRO-MEJC RAS DEL BARRIO "VALLE DE SAN JUAN", solicita a la señora
Ministra de inclusión Económica yf ocial, la aprobación del estatuto y la concesión de la personalidad
jurídica.La veracidad de los documen os presentados es de exclusiva responsabilidad de los pe

Que, la Dirección de Asesoria Lega de esta Cartera de Estado, mediante Memorand ,
301-DA -

SR-09, de 15 de mayo de 2009, h a emitido Informe Favorable a favor de la ofgahi
,

n ant
mencionada, siendo documentos habilitantes del presente Acuerdo los expresados en ir o irefo e¿

En ejercicio de las facultades legal s, asignadas en el Acuerdo Ministerial No 0914 e aggsto 2.7.;de
2008:

ACUERDA

Art. 1.- Aprobar el Estatuto y conce ler personalidad juridicaal COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO
"VALLE DE SAN JUAN", on domicilio en el sector Valle de San Juan, parroquia Calderón,
ciudad de Quito, Distrito Met opolitano, provincia de Pichincha, SIN MODIFICACIÓN ALGUNA.

Art. 2.-Registrar en calidad de niembros fundadores a las personas que suscribieron el Acta
Constitutiva de la organizacinn.

Art. 3.- Disponer que la organizaciór una vez adquirida la personalidad jurídicaproceda a la elección
de la Directiva y su registro e a este Ministerio. Igualmente este registro tendrá lugar cada vez que
haya cambio de directiva, ing eso o e×clusión de miembros.

Art. 4.- El Ministerio de inclusión Económica y Social podrá requerir en cualquier momento, de oficio, a
las corporaciones y fundac ones que se encuentran bajo su control, la información que se
relacione con sus actividade s, a fin de verificar que cumplan con los fines para los cuales fueron
autorizados y con la legislación que rige su funcionamiento. De comprobarse su inobservancia,

www.mies.gov.ec

Robles E3-33 y Páez
Quito Ecuador
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el Ministerio iniciará el p ocedimiento de disolución y liquidación contemplado en las
disposiciones legales de su f:onstitución.

Art. 5.-Este acto administrativo no es una autorización para desarrollar actividades comerciales,
programas de vivienda, I agalización de tierras, ocupar el espacio público, lucrativas en
general u otras prohibidas çor la ley o contrarias al orden pùblico o a las buenas costumbres.
Tampoco podrá dirigir peticit nes a las autoridades en nombre del pueblo;

Art. 6.- Los conflictos internos de la organización deberán ser resueltos internamente conforme a sus
estatutos; y, en caso de per sistir,se someterán a la Ley de Arbitraje y Mediación, o a la justicia
ordinaria.

El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su expedición, sin perjuicio de su publicación en el
Registro Oficial, para lo cual se publi:arà un extracto de dicho Acuerdo. Asesoria

Dado en la ciudad de Quito, Distrito 1/letropolitano, a A MIES Legal
FuncionarioResponsable

23 MM201)

opia

Ed. Mauricio Le n Guzmán
'

MINISTERIt
DUENECCLRUESIARNECGENNOCLA

Y SOCIAL

www.mies.gov.ec

Robles E3-33 y Pâez
Quito Ecuador
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ESTATUTOS DEL COMITÉP O-MEJORAS DR$ O ' L DE SAN JUAN"

Considerando:

Que es muy importante la const tuciónde una organización sin fines de lucro y que tenga
como fin promover el desarrollo naterial y social de los habitantes del Barrio Valle de San

Juan; que es indispensable conta r con un instrumento organizado que dirija las actividades
de la organización; que deben existir normas, deberes, obligaciones y derechos a los

cuales, los miembros del Com té Pro-mejoras deben someterse; en ejercicio de las

facultades legales y constitucion ales se expiden el Estatuto del Comité Pro - mejoras del

Barrio Valle de San Juan:

CAPÍTULO I

DE LA DENOMINACl3N, DOMICILIO, NATURALEZA Y DUR

Art. 1.- Se constituye el COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO VALLE D

como una organización de derecho privado sin fines de lucro, con patrimonio propio,

administración autónoma y persolería jurídica; con capacidad legal para ejercer derechos

y contraer obligaciones.

El Comité se regirá a las normas pertinentes constantes en la Constitución Política de la

República del Ecuador, a las disbosiciones constantes en el Código Civil, a las normas

establecidas en el presente Estateto y demás disposiciones que sean aplicables.

Art. 2.- DOMICILIO: El Comité tondrá su domicilio en el sector del Barrio Valle de San
Juan, Parroquia Calderón, Distrito Metropolitano de Quito, Provincia de Pichincha.

Art. 3.- DURACIÓN: El Comité tiene un plazo de duración indefinida, pudiendo disolverse
por voluntad propia de sus socios a por mandato legal.



Art. 6.- DE LOS FONDOS: Para el cumplimiento de sus fines, el Comité Pro -mejoras

contará con los siguientes recurnos económicos:

a) Cuotas sociales.

b) Ingresos por actividades líciitas organizadas en el barrio; por actos, convenios y
contratos permitidos por las leyes ecuatorianas; y mantener relaciones de cooperación

con otras organizaciones que tengan finalidades de similar naturaleza.
c) Ingresos por sanciones impuestas a los socios.
d) Ingresos o captación de foncos por donaciones que recibiere de personas naturales o

jurídicas, nacionales o extran eras.

Art. 7.- El Comité Pro-mejoras se sujetará y someterà a la legislación nacional vigente. De

modo particular cumplirá con laf obligaciones contempladas en la legislación tributaria, y
se someterá a la supervisión de las respectivos Organismos de Control del Estado.

CAPÍTULO III

DE LOS MIEMBROS

Art. 8.- Se establece las siguientos clases de miembros o socios del Comité Pro-mejoras:

a) Fundadores: quienes suscriben su acta de constitución.
b) Activos: aquellos que posteriormente soliciten por escrito su deseo de ingresar al

Comité, que vivan en el barri>, se sometan a lo establecido en el presente Estatuto y
fueren aceptados como tales por la Asamblea General; y,

c) Honorarios: aquellos a quienes la Asamblea General, los nombre como tales en virtud

de que hubieren realizado a;tos en beneficio del barrio y sus moradores, no tiene
derecho a voto si asisten a las Asambleas Generales.

Art. 9.- PÉRDIDA DE LA CALIDAD DE SOCIO: Perderán su calidad de miembro o socio
del comité Pro-mejoras, las perso las naturales por las siguientes causales:

1. Por renuncia voluntaria, expresando su deseo por escrito a la Directiva y resuelta por la

Asamblea General.

2. Por expulsión decidida por la Adamblea General por las siguientes causas:

| Asesoria
rl MIES \ Legal
Funcionario 94snonsable
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Ori °nal Copia
b) Concurrir e intervenir con vcz y voto en las deli erafon e las Asamt eas Generales

ordinarias, extraordinarias y en toda reunión quÂdeban participar y sean organizados

por el Comité, debiendo acle rar que los socios honorarios no tiene derecho a voto;

c) Gozar de todos los benEÍiCiOS que presta el Comité y acogerse a todas las

prerrogativas establecidas e i este Estatuto;

d) Demandar ante el Directorio y en apelación a la Asamblea General, el cumplimiento de

las disposiciones estatutaria i ylo reglamentarias,

e) Solicitar y obtener del Directorio, los informes relacionados con la Administración,
manejo y destino de los fondas, y exigir el reconocimiento de sus derechos.

f) Formular ante la Directiva o a Asamblea General, las sugerencias y recomendaciones

que crean convenientes par) la consecución de los fines y buena marcha del Comité

Pro-mejoras; y,

g) Los demás que les corresponda conforme al Estatuto y demás disposiciones legales.

Art. 13.- Todo socio gozará de os derechos consignados en este Estatut no

hubiere sido sancionado legalme nte con suspensión o destitución.

CAPÍTULO IV

FÈGIMEN DISCIPLINARIO

Art. 14.- El miembro del Comité juede incurrir en las siguientes faltas disciplinarias:
a) Faltas leves; y,
b) Faltas graves.

Art. 15.- Son Faltas leves:

a) Dejar de asistir, sin justificacitn, a dos sesiones de la Asamblea General;

b) La falta de puntualidad en la a sistencia a las sesiones;

c) No asistir o hacerlo impunt Jalmente, a las mingas organizadas por la asamblea

General o por la Directiva; y,
d) Infringir las disposiciones legales o estatutarias; y,



CAPÍTULO V

ESTRUCTURA Y ORGANIZACIÓN INTERNA

Art. 21.- Para su funcionamiento el Comité contará con los siguientes organismos:

a) La Asamblea General

b) La Directiva, y,
c) Las Comisiones

SECCIÓN PRIMERA

DE LA ASAMBLEA GENERAL

Art. 22.- La Asamblea General es el máximo organismo del Comité Pro-mejoras del Barrio

Valle de San Juan. Sus decisiones son obligatorias, siempre que no se contrapongan al
I

presente Estatuto o a leyes donexas. La Asamblea General puede ser: ordinaria o

extraordinaria.

Art. 23.- La Asamblea Genetal Ordinaria se reunirá dos veces al año, debiendo

convocarse con ocho dias de an:icipación, con señalamiento de día, hora, lugar a reunirse

y el orden del día a tratarse.

Art. 24.- La Asamblea General Extraordinaria se reunirá cuando el caso lo requiera, por
convocatoria del Presidente o a petición de la tercera parte de los socios, debiendo

convocarse con cuarenta y ocho horas de anticipación, en la que se tratará única y
exclusivamente los asuntos para los cuales fue convocada.

Art. 25.- La Asamblea General p Jede instalarse con la mitad más uno de sus miembros o

socios activos. Si no existiera el quárum de instalación necesario, se realizará una
segunda convocatoria dentro de los quince días siguientes, que sesionarà con los

miembros presentes que no será menor a la tercera parte de los socios. Este particular se
hará constar en la convocatoria.

Asesoria
n MIES I Legal
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I) Ordenar la fiscalización de los recursos :MW y rc; del Comité en

cualquier momento en que Esí lo considere conveniente;
m) Autorizar al Presidente la st scripción de actos y contratos cuyo monto e×ceda de diez

remuneraciones básicas mír imas unificadas;

n) Aprobar y resolver sobre lai compra, venta, hipoteca y demás gravámenes sobre los

bienes del Comité;

o) Aceptar o rechazar las dona:iones que se hicieren a la institución;

p) Resolver sobre la disolución del Comité Pro-mejoras y el destino de sus ge y

q) Cualquiera otra competencii que se considere relevante.

SECCIÓN SEGUNDA

LA DIRECTIVA

Art. 29.- La directiva es electa. por la Asamblea General Ordinaria convocada para el

efecto y durará en sus funcioies dos años. Está conformada por un Presidente, un

Vicepresidente, un Secretario, un tesorero y un vocal. Se establece la reelección

consecutiva por una sola vez, luego de lo cual debe pasar por lo menos un periodo para

ser electo para la misma dignidai

Art. 30.- Todas las funciones sc n voluntarias, de carácter honorífico, no implican relación

profesional o laboral alguna y no son remuneradas.

Art. 31- La Directiva sesionará opligatoriamente cada dos meses, o cuando le convoque el

Presidente por iniciativa propia o a petición de tres de sus miembros.

Art. 32.- El quórum para sesiontr válidamente será la mitad más uno de sus miembros, y
para tomar decisiones, con el voto favorable de la mitad más uno de los presentes. De
cada reunión de la Directiva de 3erá elaborarse un acta, debiendo contener la firma del

Presidente o de quien haya preridido la reunión y del Secretario de la Directiva o quien

haya actuado en su reemplazo.



01525

a) Ejercer la representación leg I,judicialy extrajudicial del Comité Pro-mejoras;

b) Convocar y presidir las sesiones ordinarias y extraordinarias de Asambleas Generales y
de la Directiva.

c) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones estatutarias y reglamentarias; asi como las

resoluciones de Asambleas Gererales y del Directorio;

d) Legalizar con su firma la conespondencia, actas y demás documentos del Comité Pro-

mejoras conjuntamente con el Secretario;
e) Nombrar las comisiones que fueren del caso para la buena marcha del Comité Pro-

mejoras y supervisar que las mit mas cumplan con sus funciones encomendadas;

f) Redactar conjuntamente con al Secretario, las convocatorias y el orden del día para las

sesiones de Asambleas Generales y del Directorio;

g) Suscribir convenios, contratou o autorizar los egresos u obligaciones en los montos en

que está autorizado;

h) Supervisar y controlar el movimiento económico de tesorería;
i) Girar y manejar la cuenta búncaria o de ahorros del Comité, conjuntamente con el
Tesorero;

j) Elaborar el informe anual de aptividades y presentarios a consideración de la Asamblea

General;

k) Organizar eventos de capacitación a favor de los socios del Comité; y,
1)Las que le correspondan confo me al Estatuto y demás disposiciones legales.

Art. 36.- En caso de ausencia temporal o definitiva del Presidente del Comité Pro-mejoras,

le subrogará el Vicepresidente de la Directiva, con las mismas atribuciones y deberes

hasta el término de su período, o mientras dure dicha ausencia si fuere temporal. Si la

ausencia fuere definitiva, la Directiva llenará la vacante que se produjere con motivo de la

sucesión.

DEL VICEPRESIDENTE

Art. 37.- Al Vicepresidente le corr asponde:
a) Sustituir al Presidente en casc de ausencia Es

AsLesoria
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e) Cancelar los vales, planillas, facturas y demás obligaciones del Comité Pro-mejoras,

verificando los documentos de respaldo; siempre que estuvieren expresamente

autorizados por el Presidente , el Directorio, o la Asamblea General;

f) Presentar trimestralmente y por escrito al Directorio, y anualmente a la Asamblea

General, un informe comp eto del movimiento económico y estado de situación

financiera del Comité Pro-mEjoras;

g) Firmar los cheques en forma conjunta con el Presidente;

h) Presentar mensualmente pa a el conocimiento del Directorio la nómina de los socios
que estuvieren en mora del Jago de sus cuotas ordinarias o extraordinarias, para los

efectos previstos en este estatuto;

i) Entregar por inventario a su sucesor todos los documentos contables que están a su
cargo, previa acta de entrega recepción que deberá ser suscrita con el Presidente;

j) Responsabilizarse personal y pecuniariamente de los valores recaudados o pérdidas

por su negligencia de cualquiar fuente que estos provengan, y por cu ggic¾'Eltaa, þe
los fondos sociales; y,

k) Las que le correspondan contarme al Estatuto y demás disposicio eg .

DE LOS VOCALES

Art. 40.- Corresponden al vocal, presidir las comisiones permanentes que les fueren

encomendadas por la Asamblea General.

Art. 41.- Son atribuciones y obligaciones del vocal:
a) Presidir las Comisiones para los que fuere designado por el Directorio;

b) Cooperar por todos los medio para el engrandecimiento del Comité del barrio; y,
c) Las demás que le correspond n conforme al Estatuto y demás disposiciones legales.

DE LAS COMISIONES

Art. 42.- Por decisión de la Asarrblea General o del Directorio puede crearse comisiones

que se ocuparan de los asuntca sociales, deportivos y culturales, de las rela:iones
Asesoria
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a) Las cuotas o aportaciones crdinarias y extraordinariaslegalmente aprobadas;

b) Los muebles o inmuebles qAedonaren al Comité así como las que se construyeran en
beneficio de la comunidad;

c) Los legados y donaciones que se hicieren a su favor, aceptadas con beneficio de

inventario;

d) Los bienes que adquiera a cualquier título legal;

e) Los fondos que provengan ;de colectas, promociones, actividades de beneficencia u
otras actividades lícitas que se realicen; y,

f) Las asignaciones que recib ere del Estado u otros organismos de derecho público o
privado, sean nacionales o ektranjeros, para el cumplimiento de sus fines.

Art. 48.- El año económico se cerrará el 31 de diciembre de cada año y los balances serán
presentados dentro de los 3 primeros meses posteriores al balance.

Art. 49.- Los recursos del Comité Pro-mejoras serán manejados con el mayor celo y
pulcritud. Anualmente se hará gna fiscalización sobre su manejo e inversión, pudiendo

contratarse de ser necesario ur profesional en Contabilidad y Auditoria, o en su defecto
solicitando la colaboración de algún miembro del Comité conocedor de la materia.

Art. 50.- Las aportaciones realizadas a favor del Comité Pro-mejoras, por cualquier
persona natural o jurídica, no da án ningún derecho a quien lo otorgue sobre el patrimonio

del mismo ni modificará su objeto.

CAPÍTULO Vll!

DE LA DISOL JCIÓN Y LlQUIDACIÓN DEL COMITÉ

Art. 51.- El Comité Pro-mejoras podrá disolverse por las siguientes causales:
a) Por disposición legal;

b) Por resolución de la Asambleo General;
c) Por disminuir el número de sopios del mínimo legal;

d) Por no cumplir o desviar sus fines especificos; Asesoria
M1ES Legal
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Art. 56.- Los conflictos internos de la organización serán resueltos internamente conforme

a éste estatuto; y, en caso de pe-sistir, se someterán a la Ley de Mediación y Arbitraje, o a
la justiciaordinaria.

Art. 57.- La organización no puede desarrollar actividades comerciales, programas de

vivienda, legalización de tierras, ocupar el espacio público, lucrativas en general, u otras

prohibidas por la ley o contrarias al orden público a las buenas costumbres.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA.- El presente Estatuto entrará en vigencia desde la fecha de aprobación por

parte del Ministeriode Inclusión Económica y Social.

SEGUNDA.- Una vez que sea aprobado el presente estatuto por el Ministerio, la Directiva

Provisional del Comité, en el plazo de 15 días convocará a la primera Asamblea General

Ordinaria, a fin de designar la Diractiva definitiva, la misma que será registrada en el MIES
dentro de los 15 días subsiguientes.

anERCdEe

ds

cpresent E tatu puede ser reformado luego que haya

CERTIFICACIÓNDE DISCUSIÓN g ,

CERTIFICO, que los presentes estatutos fueron discutidos y aprobad s Ÿ+ me

Generales, celebradas tos dias: 4, 11 y 18 de Enero del año 2003, según coÈìfã~dlas

respectivas actas que se adjuntan.

Asesoría
Yony Fabián Chumo Chumo MIES ¡ Legal
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LCTA CONSTITUTIVA DEL

COMITÉPRO-MEJ )RAS DEL BARRIO "VALLE DE SAN JUAN"

En el Barrio Valle de San Juan, cantón Quito, provincia de Pichincha, hoy dia domingo 22
de noviembre del 2008, sienco las 14h00, los Socios fundadores nos reunimos en
Asamblea General, en la casa de la señora Mirian Usiña, ubicada en el Barrio Valle de
San Juan, con el fin de constituir libre y voluntariamente una organización de derecho
privado con finalidad social ysn fines de lucro consistente en un Comité Pro-mejoras;

para efectos de dirección de esta Asamblea Constitutiva, los presentes aceptan y nombran
por unanimidad de votos, en c afidad de Director de la misma al señor Manuel Lobato

Mullo.

El único orden del día propuesto por todos los presentes es la Constitución del Comité Pro
- mejoras del Barrio Valle de San Juan y elegir la directiva provisional del mismo a fin de

alcanzar la personalidad juridica.\

El Director de la Asamblea menciona que sin buscar el lucro y procurando el bienestar de

todos quienes habitamos en el Barrio Valle de San Juan, es necesario la creación del
Comité Pro - mejoras, que tendro como fin principal fomentar el desarrollo del barrio y de
todos los moradores, al efecto todos los asistentes en calidad de socios fundadores

deciden constituir el Comité Pro - mejoras. En cuanto a la denominación del comité, todos
coinciden en el hecho de que debe llevar el nombre de "Comité Pro - mejor eloBar

Valle de San Juan".

De inmediato se procede a la E lección de la directiva provisional, por nt e i

conocimiento que por ley debe elegirse la misma, a la que se le encargará ·ë boracióng'

de los estatutos pertinentes y de ealizar todos los trámites legales para la apro ' I
Comité Pro - mejoras en el Minitterio de Inclusión Económica y Social (MIES), al efecto
designan como:

Asesoria
n MIES ¡ Legal
Funciomr o Roonsable



Nombre: ' rge Fernando Pad lla Tadeo Nombre: Manuel Dositeo Lobato Mullo
Cédula: 100241451-2 Cédula: 171304945-8
Nacionalidad:ecuatoriana Nacionalidad: ecuatoriana
Teléfono: P. Los Ángeles, lote 2 y P. Aguirre Teléfono: P. Los Angeles,lote 8 y P. Aguirre

Nombre: Luis Enrique Tasinc ano Quishpe Nombre: Doris Matilde Morales Nazate
Cédula: 050035964-1 Cédula: 171448743-4

Nacionalidad: ecuatoriana Nacionalidad: ecuatoriana
Teléfono: P. Los Ángeles, lote 1 y . Aguirre Teléfono: P. Los Ángeles,lote 14 y P. Aguirre

Nombre: Marco Vinicio Yucailla Sandal Nombre: Elvia Patricia Yanza Lema
Cédula: 060379164-1 Cédula: 060234482-2
Nacionalidad: ecuatoriana Nacionalidad: ecuatoriana
Teléfono: P. Los Angeles, lote 11 y P. Aguirre Teléfono: P. Los Ångeles,lote 18 y P. Aguirre

Nombre: Yony Fabián Chumo ]humo Nombre: Manuel Orlando Vega Guanoluisa
Cédula: 130714518-3 Cédula: 050275932-7
Nacionalidad: ecuatoriana Nacionalidad: ecuatoriana
Teléfono: P. Los Angeles, lote 10 y P. Aguirre Teléfono: P. Los Angeles, ote 6 y P. Aguirre

Nombre: Roberto Leonel Zamb ano Ibarra Nombre: GI dys EÏeatrizCadena Solano
Cédula: 130681829-3 Cèdula: 040115773-0
Nacionalidad: ecuatoriana Nacionalidad: ecuatoriana
Teléfono: P. Los Angeles,lote 13 y . Aguirre Teléfono: P. Los Ángeles,lote 7 y P.

Nombre: Orfil/o Ennhue Ibarra flarre Nombre: Migué ca et Rualta
Cédula: 130622622-4 Cédula: 040070933-3
Nacionalidad: ecuatoriana Nacionalidad: ecuatoriana
Teléfono: P. Los Angeles, lote 12 yF . Aguirre Teléfono: P. Los Ångeles,lote 5 y P. Agu

Asesoria
rl MIES I Legal

, , FuncionarinResnonsable



Nombre: Miriam Rocío Usiña Fobalino Nombre: C astro Morales
Cédula: 171340627-8 Cédula: '171297149-6
Nacionalidad: to$ge es, lote 3 P. A

Nacionalidad: ecuatoriana
Teléfono: guirre

Teléfono: P. Los Angeles,lote 20 y P. Aguirre

Nombre: Jorge Aníbal Andrade Quilca
Cédula: 1002968970 e,

Nacionalidad: ecuato iana
Teléfono: P. LosÅngeles,lote 15 y P. Aguirre

Manuel Dositeo Lobato Mullo Yony Fabián Chumo Chumo
PRESIDENTE SECRETARIO

| Asesoria
rs MIES | Legal
FuncionarioResponsable

. 28 MAR1011
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IES SECRETARIA GENERAL
Ministeriode inclusión
EconómicaySocial

RAZON: Quito, a los ocho dias del mes de abril del dos mil once, a las nueve horas, a petición del
Ab. Juan Carlos Meneses, siento por tal,que las copias fotostáticas que anteceden, en once (11) fojas
útiles, son copias del expediente del CONIITE PROMEJORAS DEL BARRIO VALLE DE SAN JUAN,
las mismas que reposan en el archivo de la Dirección de Asesaria Legal, bajo la responsabilidad de la
señora Sandra G sable del Archivo. - LO CERTIFCO.-

/ Dr. Ñ!ayo ino
SECRETA . G R /
MINISTERI INCLUS N /

ECONOMICA CIAL.
2011/04/08 ./

www.mies.gov.ec
Juntos por el BuenVivir. Robles E3-33 y Páez

Quito Ecuador
3983000-3983100
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MIES
gg"il|þ"\"|" Dirección de Asesoria Legal

Oficio No. 0691-1)¶ AL-MIES-2010-OF

j Asesoria
Quito , 22 de Abril de 2010 n MIES I Legal

Funcionario Resoonsable

SEÑORA
Miryam Rocio Uiña Robalino
PRESIDENTA i .

CrOMITE PROMEJORAS DEL BARRIC VALLE DE SAN JUAN

Ori nal

De mi consideración:

En respuesta a su ollcio sin , ingresado a :sta Secretaria de Estado el 29 de marzo del 2010. manitiesta que en Asamblea
General del domingo 14 de marzo del 2310. se ha elegido la directiva del COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO
"VALLE DE SAN JUAN", con domicilio en la parroquia de Calderón, de la ciudad de QuitoDistrito Metropolitano,
Provincia de Pichincha, de la misma que al unparo de lo dispuesto en el Art. 3 del Acuerdo Ministerial No. 914 de 27 de agosto
de 2008, se procede a tomar nota para el pe iodo 2010-2012, de la siguiente manera:

PRESIDENTA: MIRYAN USlÑA ROBALINO
VICEPRESIDENTE: JORGE PADILLA TADEO
SECRETARIO: YONY CHUMO CHUMO
TESORERA: DORIS MORALES NAZATE le

VOCALES PRINCIPAL: JORGE ANDRADE QUILCA

La veracidad de los documentos ingresados, s de exclusiva responsabilidad de los peticionarios

Las actuaciones de la Directiva serán legal s, siempre que se haya toraado nota de la misma en el MiniÁeo de nÅusióh
Económica y Social, para lo cual la Organización debe comunicar a tiempo el ingreso o exclusión de sus miemb os /

Las Organizaciones tienen la obligación de r gistrarse en el Sistema de Registro Únicode Organizaciones de la Socie dfiGilnG
SRUOSC-, para lo cual deben ingresar al p -rtal www.sociedadcivil.gov.ec, luego acceder al icono de REGISTRO y envr

información solicitada. Si esta información a s correcta, el Ministerio procederá a validarla, esto es, a aceptarla, y recién en este
momento se habrán registrado en el SRUOSE.

Atentamente.

Abg Fattan Athan De Sá
Director de Asevnía Legal

Robics E3-33 y Páez
Quno Ecuador

Juntos por elBuenVivir. ase2eoo.assa,oo

1/1
ocumerrio generaffo prar Quspasr
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LISTADODE SOCIOSDELBARRIOVALLEDE SAN JUAN

NOMBRES: CEDULA LOTE#

Tasinchano Quishpe Luis Enrique 050035964-1 1
Padilla Tadeo Jorge Fernando 100241451-2 2
Usiña Robalino Miryan Rocio 171340627-8 3
Lobato Mullo Manuel Dositeo 171304945-8 4
Guacales Ruano Miguel Alirio 040070933-3 5
Vega Guanoluisa Manuel Orlando 050275932-7 6
Cadena Solano Gladys Beatriz 040115773-0 7
Lobato Mullo Manuel Dositeo 171304945-8 8
Lobato Mullo Manuel Dositeo 171304945-8 9
Chumo Chumo Yony Fabian 130714518-3 10
Yucailla Sandal Marco Vinicio 060379164-1 11
lbarra Barre Orfilio Enrique 130622622-4 12
Zambrano Ibarra Roberto Leonel 130681829-3 13
Morales Nazate Doris Matilde 171448743-4 14
Andrade GuilcaJorge Anibal 100296897-0 15
Pilacuan Churta Wilson Fernando 171514958-7 16
Yanza Lema Elvia Patricia 060234482-2 19
Jimenez Pardo Eudomilia 110312921-7 17
Yanza Lema Elvia Patricia 060234482-2 18
Ordoñez Tacuri Jose salvador 170820124-7 20

Miryan Rocio Uslña Robalino y Fabian Chumo Chumo
PRESIDENTE(A) SECRETARIO

El presente listado fue discutido y aprobado en la asamblea de los socios realizada el dia domingo 19 de
junio del año 2011.

CERTIFICA:

Miryan Rocio Usiña





Lista de asistencia de los socios del comité pro mejoras del Barrio "Valle de San

Juan"a la asamblea general.

UiTO (9 PE JUNÏO DEL 201(

NOa

i

hEaSno

Luis

O D

-Padilla Jorge Á_.OÂÙ..L

-Miryan Usina .Ú.91... ha

-Lobato Manuel Á,2.C1.

-Guacales Miguel

-Vega Manuel --- -----

-Cadena Gladys Û-lLul.LS.ÃÍla.. ..

-Chumo Yony

-Yucailla Marco ---------- --- -----

-Ibarra Orfilio - - - -ËË- -----

-7.ambrano Roberto ËÛÓ.SËÂ.i.T.3

-Morales Doris Û- - i-Ö-È-. ....

-Andrade Jorge M. -9- Ô--$-J.

-Pilacuan Wilson - - - - - -Ë-

-Yanza Patricia EZ.À.-..-L

-Jiménez Eudomilia -ËË--SÎ-2-2Z-..

-Ordoñez José ------------- -----------
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EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANADE AGUAPOTABLEYSANEAMIENTO

ma Por..e
MATRIZAv.Marianade Jesús entreAlemaniae Italia- Apaitado1370 wwwemaapq.gov.ecAtencl6nal cliente:180¾242424 I 2994400 I Ext.5025I 2994450

Peteeley CONTRIBUYENTEESPECIAL:ResoluciónNo.281del23deEnemde1997 |-- II
. 1768154260001 AUTORIZACIÓNSRI No. 11081F9a4cur3a

No:
00VALDOO 20 1-04-30 'ggggy

CUENTAN°: 705032097 RUC/Cl: 1714407434 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO
CONSUMIDOR FINAL 20 705 36 8 3900 0 1

CLIENTE: MORALESNAZATEDORIS MATI TELÈFONO:
CONSUMO(M3) N.DEP TARIFA DOm

DIRECCIÒN: BASAN JUAN CA F LT 15 FACTURAClÓN SEC. ECO.
PLACAPREDIAL: SECTOR: CALDERON
N°DEMEDFDOR: 10190512 CTA.ESP: 0 DESCRIPCIÓN VALORUSD

SALDO ATRASADO 3.79
2011-02-09 35 I 2011-03-10 38 AGUA 0.73

ADMIN.CLIENTES 2 10
« a s. ra re-wr-a tes e-se gwe9e urs-er e-e INTERES MES O 04PERIODO M3

10-03

10-05
10-06 L
10-07 0
10-08 i "FACTURA SUBSIDIADA:"CONSULTA DE PAGOS,
10-og 2 LECTURA, ENTREGA DE FFCTUfAS LLAMANDO
10-10 GRATIS AL FONO 1-800-242424.
10-11
10-12
11-01
11-02

SUBTOTAL 6.66
IVAO% 0 0

FECMAEMISIÓN FECHAVENCIMIENTO

Empresa Púb c I ne rtifica i
nbdel 2011-03-29 INMEDIATO MESESDEUDA

cumplimiento de la norma INEN1108 2 TOTALA PAGAR USD



SOLICITUD DE FACTIBILIDAD DE SERVICIO

EMAAP-Q|OURD N°. 0016221
Empresa Metropoiltana de Alcantarillado y Agua Potable

20 (j MI Sg DIA

Señores:
ESTUDIOS Y DISEÑO EMAAP-Q
Presente:

Yo.

SOLICITO A UD. LO SIGUIENTE No. 222011

AGUA POTABLE ALCANTARILLADO

SE ME CONCEDA: PARA PROCEDER A:

I Factibilidad de servicio I I Condominio de vivienda
l i Certificación de servicio I I Edificio de pisos
I i Sistema de Autoabastecimiento I I Residencia de pisos
I I Urbanizar , I I Cisterna
l | Subdivisión de / Lotes I I Pozo Séptico
I I Otros I I Otros

DIRECCIÓN DEL PREDIO: SUPERFICIE. 66 GL m2

Calle: N°. Intersección

Parroquia: Urbana: Rural Sector Urbanización, Barrio o Cooperativa

Manzana o Bloque Lote o Casa Apartamento Teléfono

510684 K 14414 QApoi 0893407- 2sostsr
En el croquis se hará constar las calles, manzanas,

CROQUIS DE UBICACIÓN
parques y edificios importantes, que sirvan de

referencia.
N El croquis puede ser realizado a mano alzada.

NGTA: Cuando el predio se ubique en parroquias
rurales, se deberá pegar la copia del plano del
IGM. Escala 1:25000 relacionado con el plano de
Quito.

Para, Urbanizaciones, Condominios, Lotes
superiores a 5.000 m2 para su factibilidad se
deberá adjuntar copia actualizada del informe de
Regulación Metropolitana (I.R.M.).

5 ANybe El Propietario

SOLICITUD DE FACTIBILIDAD DE SERVICIOS Comprobante de Trámite
N°. 0016221

EMAAP-Q\0UIW
Empresa Meirepelitana de Alcantarillado y Agua PotaMe



RESERYADO PARA EMAAP-Q

INFORME N" 16 221-GIE FECHA: 2011-5-25

AGUA POTABLE

Esta Propiedad: NO tiene factibilidad de Senricio

Cuya densidad máxima de población en e1sector lo detenninará el D.M.Q.(Distrito Metropolitano de Quito)

ST NO se le puede atender de forma inmediata con el Servicio

En caso alii ativo deberá proceder a realizar

Solicitud de Diseño y Presupuesto

Solicitud de Servicio de Conexión domicilialia (formularios3

VVVVVYYYYNALVVVVVVVVVVVYYYYYYYYYYYYYYYYYYLYYLV ig'VVVVVVVVYYYYYYY

ALCANTARILLADO

Esta Propiedad SI X No tiene factibilidad de Servicio, contando para ello con:

Red Matriz Existente

Canal Aux111ar Existente

El sector NO cuenta con el servicio de Alcantarillado. KKUXXXXKUXXXXXXKLXBXXXXXX

ELABORADO . REVISÀ POR: NOTA:
a.- Cualquier alteración o enmendadura

anula este mforme
b - Este trémite tendrá valide7 legal

Sr. Galo Carra co M. In a R. presentando unicamente el onginal
Nombre Nombre: c.- El presente inforne tendrà indez
RESPONSABLE JEFE DE ESTI ‡ SY de un año a hl fecha de gpedición



INFORME EEQ



EMPRESA Av.10deAgostoEl-24yAvLasCasasR(l.C 1790053881001/CONTRistlYENTEESPECIAL/RESQLUCIÓWNo.5368
E1.ECTRICA
QUITOS.A.

Factura No. Gü i-Oû7-Gûû232570
Autorizaci6n SRI: 1109180705
Fecha de autorizacion: 25/01/2011 No. de Control: 156706220-84
Válida hasta: 31/01/2012 Valor a pagar: 6.58

INFORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: 15?¾ M MORALES NAZATE DORIS MATILDE

Cédula / R.U.C.: 171448743-4 19/02;

Dirección servicio: VALLE DE JUAN 65 PASCUAL AGUIRRE PRTO.PASCUAL AGUlRRE
Direcci6n notificación: Domicilio
PlanlGeoc6digo: 58 05-17-022-0770
Parroquia - Cantón: SANTA MARIANITA DISTRITO METROPOLITANOQUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO:
Medidor: 1132902-STA-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 %
Desde:21/01/2011 Hasta: 18/02/2011 Dias: 28 Tipo consumo: Leido

LECTURAS Valores VALOR FACTURABLE: 5.53
Descrioción Actual Anterior ConsumoUnid. COMERCIALIZACION 1.41

nergia 1824.00 1744.00 8C Kwh 5.53 SUBSIDIO CRUZADO - 2.2097h00-22h00 Kwh C SUBSID.TARI.DIG.ELEC - 0.13
22h00-07h00 Kwh C I.V.A.(0%) 0.00

eactiva Kwhr C SUBS1D.TARI.DIG.COME - 0.71
emanda Cliente KW C
axima KW C
axima en pico **g KW C Su ahorro por la Tarifa de

a Dignidad es de
La Energía ya

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
Consumos

CONCEPTO VALOR

TOTAL RES PENDIENTES·

SlNELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR



EMPRESA Av.10deAgostoE1-24yAv.LasCasas.RUC 1790053881001/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUCIÓNAb5368
ELECTRICA
QIJfTOS.A.

Factura No. 001-007-000232570
Autorización SRI: 1109180705
Fecha de autorizacion: 25/01/2011 No. de Control: 156706220-84
Välida hasta: 31/01/2012 Valor a pagar: 6.58

INFORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUN RO: Ñ¾¾¾Ñ MORALES NAZATE DORIS MATILDE

Cédula / R.U.C.: 171448743-4 19/02/2011

Dirección servicio: VALLE DE JUAN 65 PASCUAL AGUIRRE PRTO.PASCUAL AGUIRRE
Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 58 05-17-022-0770
Parroquia - Cantón: SANTA MARIANtTA DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension)

OTROS VALORES A PAGAR:
CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR

ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.62
IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.20
TAGA ReCJ.EGGION dAb ùroenanz: le.aiceal o.36

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO

TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2):

alor servicio eléctrico (1): . 3.9
es de todos! tros valores a pagar (2): 2.6

La Energiaya

siniRÃÏÌE ENC 0 00
--- Pager hasta: 09/03/2011

ag9

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR
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IRM



Informe de Regulación Metropolitana http://www4.quito.gov.ec/webirm/informeIRM.jsp?numero_predi..

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL

DisintoMetropo itare

IN RME ÜE ÃË I ÄCÏÓÑÃEŸIÏÕÑÕÜŸÄNÄ
Fecha: Martes 21 de Junio del 201 8 1 Número 0462

1.- IdenÜficacióndel PropiežÄ 3. ÉsciueÏŸia66 Ü6ÏcaciÃn26| p io

Nûmero del podio: 5206574
Clave Catastral: 14416 01 001 000 000 000
Cédula de identidad: 00000500359641

TASINCHANO QUISHPE LUIS ENRIQUE YNombre del propietario: OTROS

2 entificación del Predio *

Parroquia:
Banio / Sector:
Datos de terreno *

Áœade termno: 6687,62 m2
Áœade construcción: 0,0 m2
Frente: 64,0 m
Popiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: SI

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- PASCUAL AGUIRRE 12.0 A 6.00 MTRS DEL EJE DE VIA 5.0

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:A3(A2502-10) Altura:6 m Frontal:5 m
Lote mÍnimo:2500 m2 Número de pisos:2 Lateral:5 m
Frente mínimo:30 m Posterior:5 m
COS-TOTAL:20 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:10 %
Forma de Ocupación del Suelo:(A) Aislada
Clasificación del suelo:(SUB) Suelo Urbanizable
Etapa de incorporación:Etapa 2 (2011 hasta 2015)
Uso Principal:(AR) Agrícola residencial

Afectaciones

Es&Ñaones
AFECTACION POR REGULACION VIAL SE SUJETARA A INFORME DE REPLANTEO VIAL ZC-CP245...09-02-2011
INFORME DE REGULACION PARA LA TOTALIDAD DEL 100% DERECHOS Y ACCIONES

- RETIRO FRONTAL DE 5.00 MTRSA L A VIA................SAN JUAN DE CALDERON

7. Ñofas
- Para urbanizar y/o subdividir deberá solicitar a la EMAAP-Qla provisión de senricios y/o parámetros de diseño
- Este informe no representa título legal alguno que perjudique a terceros
- De acuendo al Art. 80 de la Ord. de Régimen del Suelo, éste informe tendrá validez durante el tiempo de vigencia
del PUOS.
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes
- Este informe tiene validez únicamente con sello y firma de respons ilidad
- Cualquier alteración lo anulará
* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dire al' sy Catastros. Si existe algún error en
los datos de identificación del propietarin y/o de o - i^n de Avalúos y Catastos para

ctualizarlos.

(11) AD Z CALDEkON

1 de 1 21/06/2011 8:26



Informe de Regalacion Metropolt:-:a P na i de 1

0TOUI MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

Ï!Isintu Vitrtipolitaro

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA

Fecha: Viemes 7 de Enerodel 2011 (8:46) Némero: 328425

1.- Identificación del Popietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Nûmero del predio: 5206574 N
Clave Catastral: 14416 01 001 000 000 000 I
Cédula de identidad: 00001712971496
Nombre del CASTRO MORALESDOLORES
propietario: CAROLINA

2.- Identificación del Predio *

Parroquia:
Barrio / Sector:
Datos de terreno *

Areade terreno: 6687,62 m2
Áreade construcción: 0,0 m2
Frente: 64,0 m
Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: SI r s Maps r . - .

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- PASCUALAGUIRRE 12.0 A 6.00 MTRS DEL EJE DE VIA 5.0

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:A3(A2502-10) Altura:6 m Frontal:5 m
Lote minimo:2500 m2 Número de pisos:2 Lateral:5 m

. Frente minimo:30 m Posterior:5 m i
COS-TOTAL:20 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:10 %
Forma de Ocupación del Suelo:(A) Aislada

Clasificación del suelo:(SUB) Suelo Urbanizable
Etapa de incorporación:Etapa 2 (2011 hasta 2015)
Uso Principal:(AR) Agrícola residenaal

5.- Afectaciones

6.- Observaciones
· INFORMEDE REGULACION PARA LA TOTALIDADDEL 100% DERECHOSYACCIONES

EL INTERESADO REALIZARA EL REPLANTEODE VlA PARA DETERMlNARAFECTACION...... ... .COORDINARA EN
JEFATURA DE TERRITORIO Y VIVIENDA
- RFTIRO FRONTALDE 5.00 MTRS A L A VIA................SAN JUAN DE CALDERON
7.- Notas
- Para urbanizar y/o subdividir deberá solicitar a la EMAAP-Qla provisión de servicios y/o parametros de eseño

- Este informe no representa título legal alguno que perjudique a terceros
- De acuerdo al Art. 80 de la Ord. de Régimen del Suelo, éste informe tendrá vahdez durante el tiempo de vigenos del
PUOS.
- Este informe no autoriza mngún trabajo de construcción o dtvesión de lotes
- Este informe tiene validez únicamente con sello y firma de resp ab dad

- Cualquier afteración lo anulará - .....

'
.

* Estas áreas de información son responsabihda ió dè SIUD y Catastros. Si exis'e algún error en los
datos de identificación del propigtario y/o del predio a ä D eccI de Avalúos y Cetastros para actualizarlos.

-, Firm e ab i -'Á '

e ; a Ed n
(11) ADMINIS CI - C Di RG ------

I '
----- -

hun·nwwwa anim cav ec/webirrn'inforrnelRivl isn?nnmero nredio 5206574&.choe I... 07/01/2011



INFORMESGPS



MEMORIA DE PUNTOS GPS

COMITÉPRO-MEJORASDEL
BARRIO

"VALLEDE SAN JUAN"



TM-QUITO
Spectrum® Survey 3.20 POINT LIST

Project c \Ñokkia\common\ÑpectrumProjectS\MILTON(SJCALDERON) spr

coordinate system: TM - QUITO [Transverse Mer...] Datum: wGS84
Geoid Model: world Grid 96 units: Meters
Time Format: LOCAL Time Zone: GMT-5.00h

POINTS Process Date Source Control

GPS2 B 2010/10/24 14:03:50.28 Vector (L1 Fixed)
WGS84 (meters) WGS84 (meters) TM - QUITO (meters)
x: 1279928.312 Lat: S O 03 28.39718 E: 507935.686
Y: -6251245.225 Lon: W 78 25 43.48259 N: 9993596.125
Z: -6403.761 Hgt: 2797.464 Conv: - 0 00 00.25917

orth: 2771.957 Grid Scale: 1.00045918

GPS1 B 2010/10/24 14:03:58.31 vector (L1 Float)
WGS84 (meters) WGS84 (meters) TM - QUITO (meters)
X: 1279827.111 Lat: S O 03 29.36729 E: 507829.998
Y: -6251277.837 Lon: W 78 25 46.89890 N: 9993566.315
Z: -6433.583 Hgt: 2809.145 Conv: - 0 00 00.25691

orth: 2783.640 Grid scale: 1.00045916

BASE 2010/10/24 13:59:45.42 User input GHV
WGS84 (meters) WGS84 (meters) TM - QUITO (meters)
X: 1267598.635 Lat: S O 15 33.74061 E: 495348.136
Y: -6253779.242 Lon: W 78 32 30.37085 N: 9971306.929
Z: -28692.860 Hgt: 2880.939 Conv: 0 00 00.68071

Orth: 2855.285 Grid Scale: 1.00045867
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REPLANTEO VIAL - LEVANTAMIENTO GEO REFERENCIADO TM-WGS84
ESCALA: 1:550

N=9'993650

LINDEROS GENERALES LOTE DE TERRENO CUADRODE COORDENADAS
LINDERO DESCRIPCION DIMENSION NORTE ESTE COTA '*"'^

MCAMILO
GPS2 9993596.12 507935.69 2797.46 o o
GPS1 9993566.32 507829.99 2809.145 I \

NORTE PROPIEDAD PARTlCULAR 159.41 m SANRAFAEL
OTROS PROPIETARIOS- SR. DAM1ANUSHIRA E-507150

PROPLEDAD PARTICULAR 120.00 mSUR OTROS PROPIETARIOS

ESTE P OP
1R

S
RSR.

JUAN USHIÑA
66,40 m etcamm

cazapa (Asoam os csurmo)

OESTE CALLES/N - CALLE PASCUAL AGUfRRE 60.02 m
.oo I.oc as
AOC s,••.. UBlCACION

2.00

ESCALA S/E
CUADRODE AREAS CORTE 1-1 CAU.E RJBUCA

INMEDIACIONES DEL PREDIO
DESCRIPCION AREA rn2 e- EN EL SECTOR DE CALDERON

AREA TOTAL LOTE DE TERRENo G7 I9.7G

AREA UTIL TOTAL TERRENo GÈ35.la g• SIMBOLOGIA
AREA DE AFECTACION VIAL CALLE PASCUAL AGUIRRE 584.58

PUNTOS DE ENTOOGE

GPS PUNTOS GPS

N=9'993600 illlilillllllllAFMACION WA PROPUŒA

REPLANTE0 VIAL
TERRENODE PROPIEDADDELSR. LUISENRIQUE

\ TASINCHANOQUISHPEY OTROS

\
AREAL=6E37A-222

m2 AMENONN AWMANO

ras-c-ra osissammoN

LOTEA-1 - -

PullTA REPMNTao vmL - IzvAWTAM-rro ToPocaarico

AREA= 497 . 96 m2
.

.
-

- L%E 9 :"°"
CUABB05 DE ARBAE Y MNDEBOS

PAinoquis catalmoN
PEDTINCIADE PICEENCBA-8-Tilr0 MB150FOUTANODE QUff0

ss!Ms MUNICIPALES: CIAVE CATASTRAL : 1441001001
NUMERO DE PREDIO : 5200074

N=9'993 0 g47 CUADRO DE AREAS Y LINDEROS DE LOTES
do | Linderos

de LOTE N° Area LJtil
Norte Sur - Oeste Este (ma)

LOTE A-1 26.57 m 40.70 m JS.!Im
PROPIEDADPARTiCULAR CON CALLES/N CON CALLEPASCUAL
OTROSPROPIETARJOS AGUIRRE 497.96

Norte Sur Este Oeste
LOTE A-2 85.68 mY 34.74 m 120.00 m 4,87 m Y 47.88 m 45.96 m

PROPIEDADPARTICULAR PROPIEDADPARTICULAR CON PROPIEDAD CON CALLE PASCUAL
OTROS PROPIETARIOS OTROS PROPIETARIOS PARTICULARGTROS AGt/IRE 5637.22PROPffTARIOS

AREA TOTAL UTIL 6135.18
rn

AREA AFECTACIONVIA 564.58

AREA TOTALTERRENO 6719.76 M2
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LEVANTAMIENTO GEO REFERENCIADO TM-WGS84
ESCALA: -- 1:550

N=9'993650

II I

SE
E-507150

UBICACION
ESCALA S/E

--
t• INMEDIACIONES DEL PREDIO

EN EL SECTOR DE CALDERON

N=9'993600

e

LEVANTAMIENTO GEO REFERENCIADO
o

oge • TERRENODE PROPIEDADDELSR. LUISENRIQUE
TASINCHANOQUISHPEY OTROS

AR TOTAL LOTE DE TERRENO

G7 i S.7G M2 ,,,,,Sy•

PLANTA LETANTAMIEIITOTOPOGRAftCOe• uncacion

A O 1
oe """""

PARROQUEACADERON
PRO¥IllCIA DE PECBINCHA-DISTRITOMETROPOIJrANODE QUITO

SELIAIS KUNIciPALES: CIAVE CATASTRAL : 1461601001
NUMERO DE PREDIO : 5805074

N=9'993550

CUADRODE COORDENADAS
NORTE ESTE COTA

GPS2 9993596.12 507935.69 2797.46
G PS1 9993566.32 507829.99 2809.145



INFORMES

TÉCNICOS



© MUNICIPIO DELDISTRITO METROPOLITANODE QUITO

UNIDAD ESPECIAL REGULATU BARRIO
DIRECCIÓNMETROPOLITANA DE CATASTRO

INFORME TÉCNICO N°0006-UERB-DMC-2011

CABIDAS YLINEROS DE LOTE POR LOTE FECHA: 23-06-2011

1.- IDENTIFICACIÓNDEL BARRIO:

NOMBREDELAHHC: Comité Pro-Mejoras del Barrio ÁREATOT:(CATASTRO) 6,687,62 m2

Valle de San Juan
N°de Predio: 5206574 Clave Catastral: 14416-01-001
Administraci6n Zonal: Calderón Parroquia: Calderón

2.-INFORMETÉCNICO:

Verincación del 100% de cabidas y lindems de lote por lote en campo CUMPL E

Verificación de1100% de cabidas y lindems de áreas verdes y espacios comunales en campo CUMPLE

Verificación de la concordancia del borde superior de quebradas y taludes del plano entregado CUMPLE
por la DMCcon la realidad en campo.

Verificaciónen campo de anchos de víasy pasajes 100% CUMPLE

Verificación de que ningún lote planteado en la trama urbana tenga más del 30° de pendiente CUMPLE

3.- OBSERVACIONESGENERALES

La revisión de las Cabidas, Coordenadas y Linderos se realiza a través de la Unidad Especial Regula Tu Barrio y la Direcci6n
Metropolitana de Catastro.

4.-NOTAS:

16. Este informe no signiffm apmhación o legaffraci6m a(gsma.

17. La información complementarla del pmyecto esde erefusiva responsabilidad del pmfesionalpmyectisin.

18. Esta luforme no mpresenta título legal alguno.

19. Cualquier alterwetón a este informe lo anulanf.

20. Este Informe tiene mildes únicamente œn la firma del Responsable Técniœ de la UERBCALDERÓNy det
DELEGADODE LA DIRECCIÓNMETROPOLITANA DE CATASTRO.

q. Estefa Espinel | Ar . Lu B
RESPONSABL ÉCNICO LA UNIDAD ESPECIAL DELE D DI ÓN METROPOLITANA DE

REG TU O CALDERÓN CATASTRO



© MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

UNIDAD ESPECIALREGULATUBARRIO
DIRECCIÓNMETROPOLITANA DECATASTRO

INFORMETÉCNICO N*0005-UERB-DMC-2011

CABIDAS, COORDENADASY LINDEROS DE LOTEGLOBAL FECHA: 23-06-2011

1.- IDENTIFICACIÓNDELBARRIO:

NOMBREDELAHHC: Comité Pro-Mejoras del Barrio ÁreaBruta Catastrada: 6.687,62 m2

Valle de San Juan hea Bruta en Escritura: 6.687,62 m2
Area Bruta del

Levantamiento: 6.719,76 m2

N° de Predio: 5206574 Clave Catastral: 14416-01-001
Administración Zonal: Calderón Parroquia: Calderón

2.-INFORME TÉCNICO:

Coordenadas Planas: Se implanta de acuerdo al Sistema de Coordenadas DATUMWGS-84/TMQ CUMPLE

Cabidas Generales del Lote Global: Dentro del margen de tolerancia Restituclðn 1:1000-DMC CUMPLE

Linderos Generales: La información presentada corresponde con la Cartografia Catastral de la CUMPLE
DMC

3.- OBSBRVACIONESGENERALES:

La revisión de las Cabidas, Coordenadas y Linderos se realiza a través de la Unidad Especial Regula Tu Barrio y la
Dirección Metropolitana de Catastro.

4.- NOTAS:

26. Estainformenos(gnificaaprobaciónolegaltzaci6nagguna.

17. La In)brmación complementaria del proyecto es de arciusive responsabilidad del profesionalproyectista.

18. Este infonne no mpresents título legata(guno.

19. Cualquieralteración a este luforme lo anulard.

20. Este informe tiene vandez únicamente con la firmadel Responsable Técnico de la UERB CALDERÓN y del
DELEGADODE LADIRECCIÓNMETROPOLITANA DECATASTRO.

q.E fany .L sB dón
RESPONSAB TÉCNICAD NIDAD ECIAL DELEGAD E IA IRECCIÓNMEI'ROPOI.ITANA

REG LATUBAR OCALDERÓN DECATASTRO



MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANODE QUITO

UNIDADESPECIALREGULATU BARRIO

INFORME LEGALAPROBATORIOPARA INICIO DE PROCESO TÉCNICO
N°0002-UERB-AZCA-2011

FECHA: 30/05/2011

1.-IDENTIFICACIÒNDEL BARRIO:

NOMBREDELAHHC: COMITÈ PRO-MEJORAS Áreabruta Catastrada: 6687.62 m2
DEL BARRIO "VALLE DE Åreabruta en escritura: 6687.62 m2
SAN IUAN"

N°de Predio: 5206574 Clave Catastral: 1441601001
Administraci6n Zonal: Calderón Parroquia: Çalderón

2.- INFQRI½ELEGAL:

Mediante Escritura Pública de Compraventa de derechos y acciones celebrada ante el Notario del cant6n QuitoDr. Oswaldo Mejfa
Espinosa, el 19 de diciembre del 2008, e inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Quito,el 30 de enero del 2009, la señora
Dolores Camlina Castro Morales dio en venta y perpetua enajenación el 95.00% de derechos y acciones a favor de los sefiores: Luís
Enrique Tasinchano Quishpey Laura Matilde GuambiangoSimba; jorge Fernando Padilla Tadeo; Segundo Marcelo Padilla Tadeo y
Melída María del Rocío Batallas Espinoza; Leonardo Enrique Carrión Guzman y Miryan Rocío Usiña Robalino; Manuel Dositeo Lobato
Mullo y María Elvira QuitoYunga; Miguel Alirio Guacales Ruano y Alba Ligia Rodríguez Cadena; Manuel Orlando Vega Guanoluisa y Dora
Marisol Cabrera Morocho; Gladys Beatriz Cadena Solano; Vedelito Abel Cortez Malte; Yoni Fabián Chumo Chumo y Nelly Efigenia
Zambrano Lucas; Marco Vinicio Yucailla Sandal y Nalda Susana Vega Guanoluisa; Orfilio Enrique Ibarra Barre y María Leonor Barre
Zambrano; Roberto Leonel Zambrano Ibarra; Doris Matilde Morales Nazate; JorgeAnibal Andrade Quilcay Mónica Salome Andrango
Ramos; Wilson Fernando Pilacuan Churta y Ana Lucía Aldas Mendez; Eudomilia JimenezPardo y JoséSergio JimenezVegas; y Elvia
Patricia Yanza Lema y Luís Gerardo Lazo Angamarca, el mismo que se encuentra ubicado en la parroquia de Calderón, perteneciente al
Distrito Metropolitano de Quito,provincia de Pichincha. Inmueble que se encuentra dentro de los siguientes linderos :

POR EL NORTE. en la longitud de ciento veinte y cinco metros con veinte y ocho centímetros en una parte, con propiedad del señor
Damián Ushiña y de este punto en sentido norte-sur, en línea recta en cuatro metros setenta y cuatro centímetros y de este punto en
treinta y cuatro metros de longitud con ochenta y nueve centímetros, dando un total de ciento sesenta metros con treinta y siete
centímetros;
POR ELSUR:en la longitud de ciento treinta y dos metros con diecinueve centímetros;
POREL ESTE:en la longitud de cuaænta y siete metros con setenta y nueve centímetros con el señor JuanUshiña; y,
POR ELOESTE:en cuarenta y dos metros de longitud con veinte y dos centímetros.
SUPERFICIE TOTAL DE SEIS MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE METROS CUADRADOSCON SESENTA Y DOS DECIMETROS
CUADRADOS.
( 6687.62M2)

Mediante Escritura Pública de Compraventa de derechos y acciones celebrada ante el Notario del cantón QuitoDr. RemigioPoveda
Vargas, el 13 de marzo del 2009 e inscrita el 2 de abril del 2009, la señora Dolores Carolina Castro Morales dio en venta y perpetua
enajenación el 5% de derechos y acciones a favor del señor JoséSalvador Ordoñez Tacuri casado con la señora Zoila Esperanza
Altamirano Morales. el mismo que se encuentra ubicado en la parroquia de Calderón,perteneciente al Distrito Metropolitano de Quito,
provincia de Pichincha Dentro de los linderos y dimensiones generales especificados anteriormente.

RECOMENDACIÓN:Con el análisis realizado se recomienda c c gestión en el aspecto técnico.

Dr. MigiWfylteriN.

RESPONSABLE LEGALUERB-AZCA

3.- VALIDACIÔNDEL COORDINADOR

Avalo que la mformación presentada por el Responsable Legalde la UERB- AZCADr. Miguel Viteri N., cumple con los requerimientos
establecidos para continuar con el procedimiento técnico.



MUNICIPIODELDISTRITOMETROPOLITANODE QUITO

UNIDADESPECIALREGULATU BARRIO

O ocío Pérez
COORDINADOR UERB-AZCA

RECEPCIÔNDApfFORME ,

Ar Este an E el
RESPONSA LETÉC CO UER AZCA



COORDINACIÓN DE GESTION Y CONTAOL URBANO

NIONÓN INFORME DE AFECTACIÓN Y REPLANTEO VIAL
RVCDZO26-JZTV-2011

REFERENCiA TRÁMITEHC-ZC- CP 245

Quito, 09 de febrero del 2011

Señora
Miryan Ushiña

Presente.

De nuestras consideraciones:

Mediante solicitud ingresada con Hoja de Control CP 245, del 12 de enero del 2011, usted solicitó el Informe
de Replanteo Vial y afectaciones del predio con las siguientes caracterÍsticas:

NÒMEAO PREDIAL 5206574
CLAVE CATASTRAL 14416-01-001

BARRIO
SECTOR 8 San Juan de Calderón

PARROQUIA CALDERON

Las afectaciones viales de la propiedad pertenecen a las Calles.
UNDEROS (m)

1 PASCUAL AGUIRRE NORTE SUR ESTE OESTE
2 - 159,41 120,00 66 40 60.02

3

4

Al respecto, la Administración Zonal Calderón (AZCA) informa lo siguiente - -

1. La Jefatura Zonal de Territorio y Vivienda realizó la inspección respectiva in situ y luego verificó la información
contenida en la cartografía digital del Mapa B3-C1 del Plano de Categorización y Dimensionamiento del Sistema
Val del Plan Parcial Calderón (PPC), aprobado mediante Ordenanza Especial No. 0016 de la reforma del plan
vial, publicada en el Registro Oficial No 45 del 13.10.2009, informa que la(s) vía(s) colindante con la propiedad
tiene las siguientes especificaciones tècnicas:

No. CALLE ANCMovlAL EJEVIAL CAL2ADA VFRFRA AFECTACIONES DELTERRENC

(m) (m) (m) S (m) NORTE SUR ESTE OESTE TOTAL

1 PASCUALAGUIRRE 12.00 6.00 6.00 3,00 - - - - 42.00 58458 42.00 584.58

2

3 ------

4 - - -

AREA TERRENO SEGÚN ESCRITURAS (m2) 6.687,62
AREA TERRENO SEGON LEVANTAMIENTO TOPOGRAFICO (m2) 6.719,76
AREA DE AFECTACIONPOR VIAS (m2) 584,58
AREA DE PROTECCION DE QUEBRADA

AREAUTIL DE TERRENO (m2) _ 6.135,18

2 Cumplirá con las especificaciones técnicas emitidas en el Informe de Regulación Metropolitana (IRM)

N' 328425 con fecha 20/10/2010 .

3 Los datostecnicos de areas y linderos son de exclusiva responsabilidad del profesional que realizo el replanteo vial.

Atent ente.

ARO. TEBANS CHb
COOADI DOR DE GE ON Y CONTROL URBANO

C.C. GESTIONURBANA(IRM)

- J2OPyT 1
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
CONSEJO NACIONAL DE CONTROL

DE SUSTANCIAS ESTUPEFACIENTES Y PSICOTRÓPICAS *

CONSEP
www.consep.gov.ec NT 049577

Oficio 2011.Q-03182.DIR

Quito, 20,de Junio del 2011

Señor(a)
I.AZO ANGAMARCA LUIS GERARDO

Quito.-

De mis consideraciones:

Revisada la Base de Datos que administra el Consejo Nacional de Control de
Sustancias Estupefpcientes y- Psicotr6Ricas CONSEP, certifico que el
ciudadano(at guya identidad se detalla a continuaci6n:

Apellidos y Nombres * LAZO ANGAMARCA LUIS GERARDO

N4cionalidad ECUATORIANA

Cádula de ciudadan£a 1 0601828775

NO está registrado en la referida Base de Datos por delitos de narcotráfico
tipificados en la Ley de Sustancias Estupefacientes y Psicotrópicas.
(Registro oficial-suplemento No. 490. Dic.27-2004. Reformas y Derogatorias:

Registro oficial No. 127. Oct.18-2005).

Cualquier alteraci6n al contenido del presente documento, invalida el
efecto de ésta certificación, por lo que el CONSEP no se responsabiliza de
su indebida utilizaci6n.

Certificación válida por 60 d£as a partir de la fecha de su emisión.

Atentamente,

av. L.lara Fernán ez Noroña Francisco Iturralde
0

JEFE NACIONAL D INFORMACI N RESERVADA

FIP 10:26



EPÚBLICA DEL ECUADOR

CO EJO NACIONAL DE CONTROL
DRS STANCMS ESTUPWCIERTES YPSICOTROPICÀS

ON SË#
nsep, K.ec NY 04957

icio 2013'.Q-Ø3115.DIR

Quito, 20 de Q\xnio del 2011

hkor (a)
'

, / s

ANDRADEQUILCA ÚORGE ANIBAL
Quito. -

De silà considejag ones:

visada Base Datos que admings,tra el Cor) Naci de Co 1 de
Suetgndias ciented y Asicotr6picas CO È c o el
ciudadano (a) dentidad se detalla a continuación:

Apeljkidos yN res ANDRADE QdILCA JORGE ANIBAL

iorafdad ECÚÁTORÌANA

dédula de c 4 R296897

No ta reg n feri ááe de Dàt po dd/itos a riarcota
tipificados 'en la i de Sustancias Estupefacierites y P cotrópic .

(Registro oficial-supl manto No.pg0. Dic.$ 2004. Rggormas y togatorì

60 días y e 6n.

Ab . C1 ra Ferri ndez Noroña an isóp Iturralde

JSPE NACION DE INF CI'6N REr RVADA

-Pmmy
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REPÙBUCA DEL ECUADOR
CONSEJO NACIONALELECTORAL

CERTIFICADO DE VOTACfÓN
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